
REPUBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN NÚMERO

3 0 MAY 2025(

CONSIDERANDO

O

)

Por la cual se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales del Estado 
del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
En ejercicio de sus facultades legales, en especial, las conferidas en el artículo 80 de la 

Ley 1438 de 2011 y,

Que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 80 de la Ley 1438 de 2011. el 
Ministerio de Salud y Protección Social debe efectuar la categorización del riesgo de las 
Empresas Sociales del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025.

Que, para aplicar la metodología adoptada por la Resolución 2509 de 2012 modificada por 
la Resolución 2249 de 2018, a fin de efectuar la categorización del riesgo de las Empresas 
Sociales del Estado del nivel territorial es necesario acudir a las siguientes fuentes de 
información: i) Los informes remitidos por ei Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
Superintendencia Nacional de Salud, en cumplimiento dei Título 5 de la Parte 6 del Libro 2 
del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, ii) 
La reportada anualmente por las Empresas Sociales del Estado a la respectiva entidad 
territorial de salud, a más tardar al 30 de abril de 2025, en cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la Sección 2, Capítulo 8, Título 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.

Que mediante los radicados 2025423001608702 y 2025424001620752 del 19 de mayo de 
2025, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público envió a esta entidad el "Informe de 
evaluación año 2024 - programas de saneamiento fiscal y financiero viabilizados de 
empresas sociales del estado en riesgo medio o alto tomo I". Dicho informe recomienda lo 
siguiente: i) No aplicar la metodología de categorización del riesgo a las 62 Empresas 
Sociales del Estado con Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero - PSFF viabilizado 
Esto incluye 60 PSFF ESE evaluados en 2024 y 2 PSFF ESE viabilizados en el último 
trimestre de 2024 que no fueron objeto de evaluación. La finalidad es asegurar la 
continuidad en la ejecución de sus Programas para lograr el equilibrio y la sosteníbilidad 
financiera a mediano y largo plazo, ¡i) No aplicar la metodología de categorización del riesgo 
a las 99 Empresas Sociales del Estado que, con corte a 31 de diciembre de 2024, están 
tramitando la viabilidad de su PSFF ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 
acuerdo con su categorización de riesgo efectuada mediante la Resolución 1342 de 2019. 
El propósito es garantizar la ejecución de sus Programas para alcanzar el equilibrio y la 
sosteníbilidad financiera a mediano y largo plazo, ¡ii) No aplicar la metodología de 
categorización del riesgo a las 105 Empresas Sociales del Estado que, al 31 de diciembre 
de 2024, tramitan la viabilidad de su PSFF ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
conforme a su categorización de riesgo con la Resolución 851 de 2023. Se busca garantizar 
la ejecución de sus Programas para alcanzar el equilibrio y la sosteníbilidad financiera a 
mediano y largo plazo, ¡v) No aplicar la metodología de categorización del riesgo a las 45 
Empresas Sociales del'Estado que, al 31 de diciembre de 2024, están gestionando la 
viabilidad de su PSFF ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, según su 
categorización de riesgo con la Resolución 980 de 2024. Esto permitirá la ejecución de sus 
Programas para lograr el equilibrio y la sosteníbilidad financiera a mediano y largo plazo, v)

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
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Que, en mérito de lo expuesto,

No aplicar la metodología de categorización del riesgo a las 5 Empresas Sociales del 
Estado que, con corte a 31 de diciembre de 2024, se acogieron al parágrafo 4 del artículo 
3 del Decreto 460 de 2024.

Que la Superintendencia Nacional de Salud remitió el oficio radicado bajo número 
20254100301126411 de fecha 22 de mayo de 2025, con asunto: "Informe Empresas 
Sociales del Estado que deben ser objeto de la aplicación de la metodología de 
categorización del riesgo vigencia 2025 por haber cumplido con la ejecución del programa 
de Mejoramiento Institucional, así como las ESE que NO deben ser objeto de dicha 
categorización por PMI en ejecución y Hospitales con alguna medida especial por parte de 
la SNS”, en el cual incluye quince (15) Empresas Sociales del Estado que incumplieron el 
programa de saneamiento fiscal y financiero y que fueron remitidas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a dicha Superintendencia, de las cuales “(...) catorce (14) de 
ellas, cumplieron con la ejecución el Programa de Mejoramiento Institucional viabilizado por 
la Superintendencia Nacional de Salud culminando las^metas establecidas (...) entidades 

ser ob/efo de aplicación de la metodología de categorización del riesgo”: y trece (13) 
Empresas Sociales del Estado, de las cuales, diez (10) se encuentran en intervención 
forzosa administrativa para administrar, una (1) en intervención forzosa administrativa para 
administrar-Suspendida y dos (2) en vigilancia especial, "(...) que en cuanto al Hospital 
Departamental Maria Inmaculada E.S.E. de Florencia - Cagueta, el cual fue objeto de 
medida de intervención forzosa para administrar el pasado 14 de agosto de 2024, resulta 
relevante indicar que dicha medida fue suspendida desde el dia 19 de diciembre de 2024, 
por lo tanto, se infiere puede ser objeto de aplicación de la metodología de categorización 
del riesgo para la vigencia 2025, de acuerdo con la información reportada en el Sistema de 
Información Hospitalaria SIHO con corte a diciembre del 2024 los demás hospitales 
”(...) NO deben ser objeto de aplicación de la metodología de categorización del riesgo para 
la vigencia 2025

Que con el fin de determinar las Empresas Sociales del Estado que se encuentran 
adelantando acuerdos de reestructuración de pasivos ante la Superintendencia Nacional 
de Salud, la Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primara de este ministerio 
informó que consultado el link https://www.supersalud.gov.co/es-co/transparencia-y- 
acceso-a-la-informacion-publica numeral 8 “Información específica para grupos de interés”, 
numeral 8.12 “Entidades en medida especial, liquidación y traslados de EPS" y al link 
“Consulte aquí el listado de entidades con acuerdo de reestructuración” encontró que seis 
(6) Empresas Sociales del Estado inscritas en el Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud — REPS, están en el listado reportado por la Superintendencia Nacional 
de Salud como entidades que están adelantando acuerdos de restructuración de pasivos, 
por lo cual y en los términos del parágrafo 4 del artículo 2.6.5.17 del Decreto 1068 de 2015, 
no deben ser objeto de categorización.

Que, teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario efectuar la categorización del riesgo 
de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial, para la vigencia 2025.

Que, dentro del proceso de reorganización y modernización de la red pública de 
prestadores de servicios de salud del Departamento de Sucre, dicha entidad territorial 
expidió el Decreto 0916 de 2022 “Por el cual se fusionan unas Empresas Sociales del 
Estado del Nivel Departamental”, y se encuentra implementado el proceso de fusión por 
absorción de las Empresas Sociales del Estado del Nivel Departamental, como lo son, las 
Empresas Sociales del Estado Hospital Regional Nuestra Señora de Las Mercedes de 
Corozal, ESE San Juan de Betulia, Hospital Regional II Nivel de San Marcos, razón por la 
cual tampoco serán objeto de categorización del riesgo.

deBo may 
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Continuación de la Resolución: “Por la cual se efectúa la categorización del nesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

https://www.supersalud.gov.co/es-co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica


RESUELVE:

3.1. Las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial que. con corte a 31 de 
diciembre de 2024, cuentan con Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero 
viabilizados o en trámite de viabilidad por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público que no son objeto de categorización, se relacionan en el Anexo Técnico No. 
1, que hace parte integral de la presente resolución.

3.2. Las Empresas Sociales del Estado que hacen parte del documento "Informe 
Empresas Sociales del Estado que deben ser objeto de la aplicación de la 
metodología de categorización del riesgo vigencia 2025 por haber cumplido con la 
ejecución del programa de Mejoramiento Institucional, así como las ESE que NO 
deben ser objeto de dicha categorización por PMI en ejecución y Hospitales con 
alguna medida especial por parte de la SNS", remitido por la Superintendencia 
Nacional de Salud, que no son objeto de categorización, se relacionan en el Anexo 
Técnico No. 2, que hace parte integral de la presente resolución.

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto efectuar la categorización del 
riesgo de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025, una 
vez aplicada la metodología prevista en la Resolución 2509 de 2012, modificada por la 
Resolución 2249 de 2018.

Artículo 2. Información para la categorización del riesgo. Para la categorización del 
riesgo de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial que a dos (2) de mayo de 
2025 se encuentran registradas en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de 
Salud - REPS, se tendrán en cuenta las siguientes fuentes de información:

2.1 Información presupuestal y financiera. La información anual con corte a 31 de
diciembre de! 2024, que en cumplimiento del reporte de información de las IPS a que 
refiere la Sección 2, Capitulo 8 Titulo 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, 
fue consolidada, validada y presentada por las direcciones territoriales de salud a este 
Ministerio, a 30 de abril de 2025 a través del Sistema de Información Hospitalaria - 
SIHO. H

Las Empresas Sociales del Estado que a 30 de abril 2025 no tuvieron la precitada 
información anual, con corte a 31 de diciembre del 2024, consolidada, validada y 
presentada por las secretarías de salud Departamental o Distrital o quién haga sus 
veces, o respecto de la que se detectó alguna imprecisión en la información presentada 
y no fue corregida o entregada oportunamente, se categorizarán en riesgo alto.

2.2 Información para identificar Empresas Sociales del Estado con condiciones de 
mercado especiales. La información de dispersión poblacional se toma sobre el 
promedio nacional de las proyecciones del censo del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística - DANE para 2025 y el área de las entidades territoriales de 
Colombia en kilómetros cuadrados se toma de del Sistema de información y consuita 
de distribuciones de recursos territoriales "SICODIS". La información de prestación de 
servicios de urgencias o partos es tomada del Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud - REPS, con corte a 02 de mayo de 2025.

Artículo 3. Categorización del riesgo de las Empresas Sociales del Estado para la 
vigencia 2025. La categorización del riesgo de las Empresas Sociales del Estado del nivel 
territorial para la vigencia 2025, será la siguiente:

3.3. Las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial que se encuentran 
adelantando un acuerdo de reestructuración de pasivos ante la Superintendencia
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Artículo 6. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

3 0 MAY 2025Dada en Bogotá, D.C., a los

rhre'’U,<|,.njw

Aprobó:
Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios. 
Director de Prestación de Servicios y Atención Prirnaria,
Rodolfo Salas Figueroa, Director Jurídico

3.5. Las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial que a 30 de abril de 2025 
tenían información anual consolidada, validada y presentada por las direcciones 
territoriales de salud a este Ministerio, con corte a 31 de diciembre de 2024, una vez 
aplicada la metodología definida en la Resolución 2509 de 2012, modificada por la 
Resolución 2249 de 2018, se categorizan para la vigencia 2025, sin riesgo, con 
riesgo bajo, medio o alto, tal y como se relacionan en el Anexo Técnico No. 5, que 
hace parte integral de la presente resolución.

Nacional de Salud, y que hacen parte del listado consultado en la página web de 
dicha Superintendencia no son objeto de categorización, las cuales se relacionan 
en el Anexo Técnico No. 3, que hace parte integral de la presente resolución.

Artículo 4. Condiciones para la ejecución de recursos pendientes de distribución 
por ¡as entidades territoriales para programas de saneamiento fiscal y financiero 
viabilizados. Los saldos de los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el 
Sector Salud FONSAET, con que cuentan las entidades territoriales, no distribuidos y/o no 
ejecutados por éstas, se destinarán al financiamiento de los Programas de Saneamiento 
Fiscal y Financiero viabilizados o que se viabilicen por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

3.4. Las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial que a 30 de abril de 2025 no 
tenían información anual consolidada, validada y presentada por las direcciones 
territoriales de salud a este Ministerio, con corte a 31 de diciembre de 2024, serán 
categorizadas en riesgo alto, se relacionan en el Anexo Técnico No. 4, que hace 
parte integral de la presente resolución.
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Continuación de la Resolución: "Por ia cual se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales 
do! Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

Artículo 5. Comunicación de la categorización del riesgo. Comuniqúese la presente 
resolución a las secretarias de salud departamentales, distritales y municipales o a las 
entidades que hagan sus veces y a las Empresas Sociales del Estado relacionadas en los 
anexos técnicos que hacen parte de esta resolución.

GUILLERMO ALFONSÚ^ÁSaMILLO MARTÍNEZ 
Ministro de Salud y Protección Social
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Anexo Técnico No. 1

------
NOMBRE

---------- i

ANTIOQUIA BELLO

ANTIOQUIA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

ANTIOQUIA

ANTIOQUIA ESE HOSPITAL GUSTAVO GONZALEZ OCHOA

ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA

ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA

ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA

ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO 

ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA

BELLO_________
BELMIRA 
BRICENO_______
CACERES 
CAICEDO_______
CAMPAMENTO 
CARACOLI 
CARAMANTA 
CAUCASIA 
CHIGORODÓ 
CIUDAD BOLIVAR 
COPACABANA 
ÉBÉJICO 
EL CARMEN DE 
VIBORAL_______
EL SANTUARIO 
ENTRERRIOS 
ENVIGADO 
FREDONIA 
GIRARDOTA 
GÓMEZ PLATA 
GUADALUPE 
HELICONIA 
ITAGÜÍ 
JERICÓ 
LA ESTRELLA 
LA PINTADA 
MACEO________

MEDELLÍN

MEDELLIN
MUTATÁ
NARINO____________
PEQUE____________
PUERTO NARE 
SABANALARGA
SABANETA________
SAN ANDRÉS DE
CUERQUÍA_________
SAN FRANCISCO
SAN JERÓNIMO
SAN JUAN DE URABÁ
SEGOVIA__________
SOPETRAN
TÁMESIS 
TARAZÁ

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

ABEJORRAL 
ALEJANDRÍA 
AMAGA 
ANDES_______
ANGELÓPOLÍS~ 
ANGOSTURA 
AÑZÁ 
ARBOLETES 
ARGELIA 
ARMENIA 
BARBOSA

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS_______________
ESE HOSPITAL PRESBITERO EMIGDIO PALACIO
ESE HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL____________
ESE HOSPITAL DE SANTA LUCIA_________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL
ESE HOSPITAL SANTA ISABEL___________________
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL_____________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL-ITAGUI______________
NUEVA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL JERICO_______
ESE HOSPITAL LA ESTRELLA____________________
ESE HOSPITAL ANTONIO ROLDAN BETANCUR
ESE MARCO A. CARDONA_______________________
HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE 
GUTIERREZ, ESE
ESE HOSPITAL LA MARIA________________________
ESE HOSPITAL LA ANUNCIACION_________________
ESE HOSPITAL SAN JOAQUIN NARIÑO ANTIOQUIA 
ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO_________________
ESE HOSPITAL OCTAVIO OLIVARES______________
ESE HOSPITAL SAN PEDRO______________________
ESE HOSPITAL VENANCIO DIAZ DIAZ

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE ABEJORRAL 
ESE HOSPITAL PBRO LUIS FELIPE ARBELAEZ 
ESE HOSPITAL SAN FERNANDO_________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL 
NUEVA ESE HOSPITAL LA MISERICORDIA________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL
ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS
ESE HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA
ESE HOSPITAL SAN JULIAN ___________________
ESE HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRES_________
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL ________
ESE HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA "MARlA UPEGU~ 
HOMO"
ESE BELLO SALUD
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO
ESE HOSPITAL EL SAGRADO CORAZON_____________
ESE HOSPITAL ISABEL LA CATOLICA
ESE HOSPITAL GUILLERMO GAVIRIA CORREA
ESE HOSPITAL LA SAGRADA FAMILIA
ESE HOSPITAL SAN PIO X
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO________________________
ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA_____________
ESE HOSPITAL MARIA AUXILIADORA_______________
ESE HOSPITAL LA MERCED______________________
ESE HOSPITAL SANTA MARGARITA
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS 
ESE HOSPITAL SAN LUIS BELTRAN 
ESE HOSPITAL HECTOR ABAD GOMEZ 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
ESE HORACIO MUNOZ SUESCUN_______
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO

Empresas Sociales del Estado con Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero 
viabilizado o en trámite de viabilidad por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, que no son objeto de categorización

Continuación de la Resolución: "Porte cual se efectúa te categorización del riesgo de tes Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para te vigencia 2025 y se dicten otras disposiciones”.



NOMBRE

SAN ANDRÉS

PALMAR DE VARELA

USIACURl

ESE CENTRO DE SALUD CON CAMA

BOLÍVAR SANTA CATALINA

BOLÍVAR SOPLAVIENTO

Continuación de la Resolución: “Por la cual se efectúa la categorízación del nesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

[BOLIVAR 
fBOLjVAR 
fiOLIVAR 
I BOLIVAR 
rBÓLÍVAR 
'boyacá" 
"bqyacá" 
~BOYACÁ 
BOYACÁ" 
BOYACÁ 
BOYACÁ

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA

¡ ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA
ANTIOQUIA______
ANTIOQUIA______

!ARAUCA
SAN ANDRÉS P.Y 
SC ____________
ATLÁNTICO 
ATLÁNTICO

- ATLÁNTICO 
ATLÁNTICO_____
ATLANTICO______
ATLÁNTICO

ATLÁNTICO 
ATLÁNTICO 
ATLÁNTICO 
ATLÁNTICO______
ATLÁNTICO______
ATLANTICO______
ATLÁNTICO 
ATLÁNTICO

TALAIGUA NUEVO
TIQUISIO________
TURBACO_______
TURBANA_______
ZAMBRANO
BRICENO________
BUENAVISTA
COPER_________
EL COCUY______
FIRAVITOBA 
GAMEZA

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

TITIRIBI
TOLEDO_________
TURBO DISTRITO 
URRAO__________
VALDIVIA________
VALPARAISO 
VÉGÁCHÍ
VENECIA________
VIGÍA DEL FUERTE 
YALl
Yolombó 
YONDÓ 
ARAUCA

BOGOTÁ, D.C
ACHÍ
ARENAL________
CALAMAR_______
CANTAGALLO
CARTAGENA 
acuco______ ;
CÓRDOBA
HATILLO DE LOBA
MAHATES_______
MARÍA LA BAJA
MÓMPÓS
MORALES_______
RlO VIEJO
SAN ESTANISLAO
SAN FERNANDO
SAN JACINTO
SAN JACINTO DEL
CAUCA

BARRANQUILLA 
CAMPO DE LA CRUZ 
CANDELARIA 
GALAPA___________
JUAN DE ACOSTA 
LURUACO

PIOJÓ 
POLONUEVO 
PONEDERA 
REPELÓN 
SABANAGRANDE 
SANTA LUCÍA 
TUBARÁ

ESE HOSPITAL LOCAL DE SANTA CATALINA DE 
ALEJANDRIA___________________________________
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMA VITALIO SARA 
CASTILLO______________________________________
ESE HOSPITAL LOCAL TALAIGUA NUEVO___________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE PUERTO RICO________
ESE HOSPITAL LOCAL TURBACO__________________
ESE HOSPITAL LOCAL TURBANA__________________
ESE HOSPITAL LOCAL SAN SEBASTIAN____________
ESE CENTRO DE SALUD BRICENO_________________
ESE CENTRO DE SALUD SANTA ISABEL BUENAVISTA 
ESE CENTRO DE SALUD LUIS LANCHEROS_________
ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL COCUY_____________
ESE CENTRO DE SALUD FIRAVITOBA______________
ESE GAMEZA MUNICIPIO SALUDABLE 

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS____________________
ESE HOSPITAL PEDRO CLAVER AGUIRRE YEPES________
ESE HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA_____________
ESE IVAN RESTREPO GOMEZ_________________________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS VALDIVIA___________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DIOS_______________________
ESE HOSPITAL SAN CAMILO DE LELIS_________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL__________________________
ESE HOSPITAL ATRATO MEDIO ANTIOQUEÑO___________
ESE HOSPITAL LA MISERICORDIA_____________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE YOLOMBO____________
ESE HOSPITAL HÉCTOR ABAD GÓMEZ
ESE JAIME ALVARADO Y CASTILLA____________________
ESEYoSPITAL DEPARTAMENTAL DE SÁN ANDRÉS 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA____________________
ESE UNIVERSITARIA DEL ATLANTICO__________________
ESE HOSPITAL DE CAMPO DE LA CRUZ________________
ESE HOSPITAL DE CANDELARIA______________________
ESE CENTRO DE SALUD DE GALAPA__________________
ESE HOSPITAL DE JUAN DE ACOSTA__________________
ESE HOSPITAL LOCAL DE LURUACO___________________
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS DE PALMAR DE 
VARELA___________________________________________
HOSPITAL VERA JUDITH IMITOLA VLLANUEVA ESE
ESE CENTRO DE SALUD DE POLONUEVO______________
ESE HOSPITAL DE PONEDERA________________________
ESE HOSPITAL DE REPELON_________________________
ESE HOSPITAL MUNICIPAL DE SABANAGRANDE_________
ESE CENTRO DE SALUD DE SANTA LUCIA______________
ESECENTRO DE SALUD DE TUBARÁ
ESE CENTRO DE SALUD USIACURl JOSE MARIA FEREZ 
FARAH____________________________________________
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 
ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DEACHI______________ '
ESE HOSPITAL LOCAL MANUELA PABUENA LOBO_______
ESE HOSPITAL LOCAL DE CALAMAR___________________
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS DE CANTAGALLO 
ESE CLINICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO____________ ’
ESE HOSPITAL LOCAL DE CICUCO_____________________
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS CORDOBA BOLIVAR 
ESE HOSPITAL HATILLO DE LOBA_____________________
ESE HOSPITAL LOCAL MAHATES______________________
HOSPITAL LOCAL MARIA LA BAJA ESE_________________
ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA__________________
ESE HOSPITAL SAN SEBASTIAN_______________________
ESE HOSPITAL LOCAL LA CANDELARIA________________
ESE HOSPITAL LOCAL ANA MARIA RODRIGUEZ_________
ESE HOSPITAL LOCAL SANFERNANDO BOLIVAR________
ESE HOSPITAL LOCAL SAN JACINTO

; ATLÁNTICO
¡"BOGOTÁ, oTa 
í BOLÍVAR ~
BOLÍVAR____
’BOLÍVAR____
‘BOLÍVAR____
BOLÍVAR
BOLIVAR
BOLÍVAR
BOLIVAR

'BOLIVAR
'bolivar___
BOLÍVAR
BOLIVAR

i BOLIVAR
¡ BOLÍVAR
I BOLÍVAR____
ÍB OLIVAR____

BOLÍVAR

RESOLUCIÓN NÚMERé'-^OU'iU DE J Q 2025 PAGINA No. 6
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NOMBRE

CESAR CHIMICHAGUA

CESAR VALLEDUPAR

PUERTO ESCONDIDO

CÓRDOBA

ESE SAN ANDRES APOSTOL

CÓRDOBA

CÓRDOBA

CHOCÓ

CHOCÓ

CESAR
CESAR
CESAR
CESAR

CHOCÓ 
CHOCÓ 
CHOCÓ 
CÓRDOBA 
CÓRDOBA 
CÓRDOBA 
CÓRDOBA 
CÓRDOBA 
CÓRDÓBA 
CÓRDOBA 
CÓRDOBA 
CÓRDOBA 
CÓRDOBA 
CÓRDOBA

CÓRDOBA

CÓRDOBA
CÓRDOBA
CÓRDOBA 
CUNDINAMARCA

BOYACA 
CALDAS 
CALDAS 
CAQUETÁ 
CASANARE 
CAUCA 
CAUCA 
CESAR 
CESAR___
CESAR 
CESAR

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

BOYACÁ 
BÓYACA 
BOYACÁ 
BOYACA 
BÓYACA 
BOYACÁ 
BOYACÁ 
BOYACÁ 
BOYACÁ 
BOYACÁ 
BOYACÁ
BOYACÁ
BOYACÁ
BOYACÁ
BOYACÁ
BOYACÁ
BOYACÁ

GAMARRA 
LA GLORIA
PELAYA_______
TAMALAMEQUE

CONDOTO 
EL CARMEN DE 
ATRATO 
ISTMINA_______
QUIBDÓ 
TAPÓ
AYAPEL_______
BUENAVISTA 
CERETÉ
ÓHIMÁ 
LA APARTADA 
LORICA_______
LORICA_______
LOSCÓRDOBAS 
MOMIL 
MONITOS 
PUEBLO NUEVO

PUERTO 
LIBERTADOR 
PURISIMA 
SAN ANDRÉS 
SOTAVENTO 
SAN ANTERO 
TIERRALTA 
VALENCIA 
ARBELÁEZ

VIRACACHÁ 
CHINCHINÁ 
LA DORADA 
EL DONCELLO 
YOPAL__________
BOLIVAR
LA VEGA________
AGUSTÍN CODAZZÍ 
ASTREA_________
BECERRIL_______
BOSCONIA

TIPACOQUE

TÓPAGA 
TUNJA 
TÜNUNGUÁ 
TURMEQUÉ

TUTAZÁ

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

LA UVITA 
MUZO ________
ÓICATÁ 
PAZ DE RÍO 
PISBA_________
QUÍPAMA 
RONDÓN 
SANTA SOFIA 
SOCOTA ~ 
SOGAMOSO 
SOMONDOCO

ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS DE ISTMINA
ESE HOSPITAL LOCAL ISMAEL ROLDAN VALENCIA
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE TAPO______________
ESE HOSPITAL SAN JORGE______________________
ESE CAMU BUENAVISTA________________________
ESE CAMU DEL PRADO_________________________
ESE CAMU DE CHIMA___________________________
ESE C.A.M.U, LA APARTADA_____________________
ESE CAMU SANTA TERESITA____________________
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA 
ESE CAMU LOS CORDOBAS'
ESE CAMU DÉMOMIL___________________________
ESE CAMU MONITOS___________________________
ESE CAMU PUEBLO NUEVO___________ __________
ESE CAMU CORNELIO VALDELAMAR PENA PUERTO 
ESCONDIDO___________________________________
ESE HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LIBERTADOR EL 
DIVINO NIÑO___________________________________
ESE CAMU DE PURISIMA

ESE CENTRO DE SALUD DE LA UVITA_____________
~ESE HOSPITAL SANTA ANA
ESE PUESTO DE SALUD OICATÁ
ÉSE SALUD PAZ DE RIO
ESE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE PISBA
ÉSE CENTRO DE SALUD NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ
ESE CENTRO DE SALUD SAN RAFAEL
ESE CENTRO DE SALUD SANTA SOFIA
ESE CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO DE SOCOTÁ
SALUD SOGAMOSO ÉSE
ESÉ CENTRO DE SALUD SAN SEBASTIAN DE SOMONDOCO' 
ÉSE CENTRO DE SALUD SANTA RITA DE CASIA 
TIPACOQUE
ESE SAN JUDAS TADEO DE TOPAGA___________
ESE SANTIAGO DE TUÑTa
ESE CENTRO DE SALUD SANTA BARBARA DE TUNUNGUA ‘
ESE HOSPITAL BAUDILIO ACERO
EMPTRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD 
SIMON BOLIVAR DE TUTAZA___________________________
ESE CENTRO DE SALUD VIRACACHA___________________
ESE HOSPITAL SAN MARCOS _______________________ "
ESE SALUD DORADA
ESE SOR TERESA ADELE
ESE SALUD YOPAL
ESE SUR OCCIDENTE __________________________  ~
ESE SURORIENTE ESE________________________________
ESE HOSPITAL AGUSTIN CODAZZI_________________
ESE HOSPITAL SAN MARTIN..............................................    ‘
ESE HOSPITAL SAN JOSE_________________________ '
HOSPITAL SAN JUAN BOSCO ESE
ESE HOSPITAL INMACULADA CONCEPCION DE
CHIMIHCAGUA
ESE HOSPITAL OLAYA HERRERA________________________
HOSPITAL SAN JOSE ESE______________________________
ESE HOSPITAL FRANCISCO CANOSSA_________________
ESE HOSPITAL TAMALAMEQUE
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE REHABILITACION Y 
EDUCACION ESPECIAL DEL CESAR_____________________
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO

ESE HOSPITAL SAN ROQUE

ESE CAMU IRIS LÓPEZ DURAN
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE TIERRALTA
ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELAEZ

DE 30 MAY 2025 PAGINA No. 7
Continuación de la Resolución: “Por la cual se efectúa la categorízación del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel temlorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".
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NOMBRE
CAJICÁCUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

j CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA

YAGUARÁHUI LA

MAGDALENA ESE HOSPITAL DE CERRO DE SAN ANTONIO

MAGDALENA ESE HOSPITAL RAFAEL PABA MANJARREZ

NARIÑO EL CHARCO

ESE CENTRO DE SALUD SEÑOR DEL MAR

NARIÑO CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO ESE
NARIÑO ESE CENTRO DE SALUD SAN BERNARDO

Continuación de la Resolución: "Por la cual se efectúa ¡a categorización del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

! MAGDALENA 
¡MAGDALENA 
í MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 

META_____
NARIÑO

LA GUAJIRA
LA GUAJIRA 

"la guajira
LA GUAJIRA
LÁGUAJIRA
LA GUAJIRA 

^MAGDALENA

MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA

CUNDINAMARCA
CUNDINAMARCA
CUNDINAMARCA
CUNDINAMARCA
CUNDINAMARCA
CUNDINAMARCA

FRANCISCO
PIZARRO_______
LA TOLA________
MAGUI_________
MALLAMA_______
OLAYA HERRERA
PASTO_______
ROBERTO PAYÁÑ 
SAN ANDRÉS DE 
TUMACO________
SAN BERNARDO

ALBANIA___________
BARRANCAS_______
HATONUEVO_______
LA JAGUA DEL PILAR 
MANAURE_________
URIBIA____________
ARACATACA_______
CERRO SAN
ANTONIO__________
CHIBOLO__________
CIÉNAGA 
CONCORDIA_______
EL PIÑON_________
FUNDACIÓN
PEDRAZA__________
PIJIÑO DEL CARMEN 
PIVIJAY____________
PUEBLOVIEJO 
REMOLINO_________
SALAMINA 
SAN SEBASTIÁN DE 
BUENAVISTA_______
SÁNZENÓN 
SANTA ANA________
SITIONUEVO_______
TENERIFE__________
ZAPAYÁN 
SAN MARTIN 
BARBACOAS

RICAURTE_______
SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA 
SAN FRANCISCO 
TABIO___________
TOCAIMA________
VERGARA_______
VIOTÁ
IQUIRA__________
PITAL

CARMEN DE CARURA

CHÍA
CUCUNUBA________
EL PEÑÓN
FOSCA_____________
LA PALMA__________
NIMAIMA

ESE HOSPITAL LOCAL SAN ZENON__________________
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA SANTA ANA________
ESE HOSPITAL LOCAL DE SITIO NUEVO______________
ESE HOSPITAL LOCAL DE TENERIFE_________________
ESE CENTRO DE SALUD DE ZAPAYAN_______________
ESE HOSPITAL LOCAL DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS 
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE BARBACOAS________
HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS ESE DE EL 
CHARCO

ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
CENTRO DE SALUD SAUL QUIÑONES ESE______________
CENTRO DE SALUD SANTIAGO DE MALLAMA ESE_______
CENTRO DE SALUD CAMILO HURTDAO CIFUENTES ESE 
CEHANI ESE________________________________________
ESE CENTRO HOSPITAL LAS MERCEDES

ESE HOSPITAL PROFESOR JORGE CAVELIER -I- NIVEL DE 
ATENCION CAJICA__________________________________
ESE HOSPITAL HABACUC CALDERON DE CARMEN DE 
CARUPA___________________________________________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO CHIA____________________
ESE CENTRO DE SALUD CUCUNUBA___________________
ESE CAYETANO MARIA DE ROJAS_____________________
CENTRO DE SALUD DE FOSCA ESE____________________
ESE HOSPITAL SAN JOSE____________________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE NIMAIMA________
ESE HOSPITAL DIOGENES TRONCOSO DE PUERTO 
SALGAR___________________________________________
ESE CENTRO DE SALUD DE RICAURTE

ESE CENTRO DE SALUD SAN FRANCISCO DE SALES
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE TABIO 
ESE HOSPITAL MARCO FELIPE AFANADOR DE TOCAIMA 
ESE HOSPITAL SANTA BARBARA DE VERGARA__________
ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE VIOTA
ESE HOSPITAL MARIA AUXILIADORA___________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN JUAN DE DIOS_____________
ESE HOSPITAL LAURA PERDOMO DE GARCIA DE 
YAGUARA___________________________________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE ALBANIA_______________
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR___________
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN_________
HOSPITAL DONALDO SAUL MORON MANJARREZ_________
ESE HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ_______________
ESE HOSPITAL DE NAZARETH_________________________
ESE HOSPITAL LUISA SANTIAGA MARQUEZ IGUARAN

ESE HOSPITAL LOCAL DE CHIVOLO_____________
ESE HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE CIENAGA
ESE HOSPITAL LOCAL DE CONCORDIA
ES~É HOSPITAL SAN PEDRO DE EL PIÑON
ESE CENTRO DE SALUD PAZ DEL RIO___________
HOSPITAL DE PEDRAZA ESE___________________
ESE HOSPITAL LOCAL PIJINO DEL CARMEN
ESE HOSPITAL SANTANDER HERRERA DE PIVIJAY
ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE_______________
ESE HOSPITAL LOCAL DE REMOLINO___________
ESE HOSPITAL LOCAL DE SALAMINA

j NARIÑO 

[ñaríKío 
j NARIÑO 
! NARIÑO 
NARINO 
NARIÑO 
NARIÑO

CUNDINAMARCA 
CUNDINAMARCA

. CUNDINAMARCA 
CUNDINAMARCA 
CUNDINAMARCA
HUILA_________
HUILA

RESOLUCIÓN NÚMERO^001122



NOMBRE

SAN LUIS DE SINCÉ

SUCRE SUCRE

ANZOÁTEGUITOLIMA

HOSPITAL SAN AGUSTIN ESE

TULUÁ

•!

Continuación de la Resolución: “Por la cual se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales 
de! Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

Fuente: Informe del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Tomo I páginas 65, 68, 71, 76 y 78 de fecha radicado 
2025423001608702 del 19 de mayo de 2025.

SUCRE 
TOLIMA

SUCRE
SUCRE
SUCRE
SUCRE

TOLU VIEJO 
AMBALEMA

CARMEN DE APICALÁ 
FLANDES___________
ICONONZO_________
MURILLO___________
PIEDRAS___________
PRADO_____________
RONCESVALLES
VENADILLO_________
VILLARRICA________
CAICEDONIA________
DISTRITO DE 
BUENAVENTURA 
DISTRITO DE CALI 
DISTRITO DE CALi
EL CAIRO___________
FLORIDA___________
PRADERA

ULLOA___________
YOTOCO_________
PUERTO CARREÑO

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

SAN BENITO ABAD

SAN ONOFRE
SANTIAGO DETOLÜ 
SINCELEJO

HOSPITAL LOCAL SAN BENITO ABAD ESE________________
ESE HOSPITAL LOCAL NUESTRA SEÑORA DEL SOCORRO 
DE SINCE____________________________________________
ESE HOSPITAL LOCAL DE SAN ONOFRE_________________
ESE HOSPITAL SANTIAGO DE TOLU_____________________
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO ESE___________
HOSPITAL LOCAL SANTA CATALINA DE SENA DE SUCRE* 
SUCRE ESE__________________________________________
CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE TOLUVIEJO ESE________
HOSPITAL SAN ANTONIO ESE DE AMBALEMA_____________
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS ESE DEL MUNICIPIO DE 
ANZOATEGUI_________ _______________________________
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN ESE_________
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE FATIMA ESE____________
HOSPITAL SUMAPAZ ESE______________________________
HOSPITAL RAMON MARIA ARANA ESE___________________
HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE PIEDRAS ESE_____________
HOSPITAL SAN VICIENTE DE PAUL ESE__________________
HOSPITAL SANTA LUCIA ESE___________________________
HOSPITAL SANTA BARBARA ESE_______________________
HOSPITAL LA MILAGROSA ESE_________________________
ESE HOSPITAL SANTANDER

RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE_____________________
ESE HOSPITAL GERIATRICO ANCIANATO SAN MIGUEL
ESE HOSPITAL SANTA CATALINA______________________
ESE HOSPITAL BENJAMIN BARNEY GASCA______________
ESE HOSPITAL SAN ROQUE___________________________
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE
TULUA ESE_________________________________________
HOSPITAL LOCAL PEDRO SAENZ DIAZ ESE______________
ESE HOSPITAL LOCAL YOTOCO_______________________
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN JUAN DE DIOS

i DEPARTAMENTO/
I DISTRITO
SUCRE

RESOLUCIÓN NÚMER©u^^2

TOLIMA__________
TOLIMA__________
TOLIMA__________

[TOLIMA__________
TOLIMA__________
TOLIMA__________

jTÓLIMA__________
"TOLIMA
i TOLIMA__________
i VALLE DEL CAUCA 
¡ DISTRITO DE
:BUENAVENTURA
- DISTRITO DE CALI 
r DISTRITO DE CALI 
VALLE DEL CAUCA 
VALLE DEL CAUCA 
VALLE DEL CAUCA 

| VALLE DEL CAUCA 

¡VALLE DEL CAUCA 
í VALLE DEL CAUCA 
i VICHADA

DE30 MAY 2025 pagina n°. io
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CÚCUTA

ELZULIA

HERRÁN

SANTANDER PINCHOTE

SANTANDER

SANTANDER

SUCRE GALERAS

I

NOMBRE
ÉSE CENTRO DE SALUD SANTA BARBARA ISCUANDE

ESE HOSPITAL REGIONAL DE OCCIDENTE

ESE CENTRO DE REHABILITACION CARDIO NEURO 
MUSCULAR DEL NORTE DE SANTANDER

ESE HOSPITAL JUAN LUIS LONDOÑO 

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

SANTA BÁRBARA

CACHIRÁ

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO 

NARINO 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
PUTUMAYO 
PUTUMAYO 
QUINDlO -quindIo 
RISARALDA 
RISARALDA 
RISARALDA 
RISARALDA 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER

SUCRE
SUCRE
SUCRE
SUCRE
SUCRE
SUCRE
SUCRE

SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SUCRE 
SUCRE 
SUCRE 
SUCRE

SANTANDER
SANTANDER

SANTANDER
SANTANDER

GUARANDA
LA UNIÓN 
LOS PALMITOS 
MAJAGUAL 
MORRQA 
OVEJAS 
PALMITO

SAN JOAQUIN 
SAN JOSÉ DE 
MIRANDA_________
SAN MIGUEL 
SANTA BÁRBARA 
SANTA HELENA DEL 
OPÓN____________
SUAITA_________
SURATÁ
TONA____________
VETAS____________
BUENAVISTA
CAIMITO__________
COLOSO__________
EL ROBLE

VILLA DEL ROSARIO

PUERTO ASÍS
SAN MIGUEL______
BUENAVISTA
PIJAO____________
APIA
LA VIRGINIA_______
PEREIRA__________
SANTUARIO_______
AGUADA
ARATOCA_________
CABRERA_________
CALIFORNIA_______
CEPITA
CHARTA__________
CHIPATÁ
CIMITARRA________
CONFINES________
EL GUACAMAYO 
EL PENÓÑT"
ENCISO___________
FLORIDABLANCA 
gTrón
GUAPOTÁ
GUAVATÁ
LAPAZ__________
MACARAVITA
OCAMONTE________
PALMAR

Continuación de la Resolución: “Por ¡a cual se efectúa la calegorización del nesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

ESE JOAQUIN EMIRO ESCOBAR
ÉSE HOSPITAL LOCAL JORGE CRISTO SAH1UM VILLA DE? 
ROSARIO 

~ ÉSE HOSPITAL LOCAL ~ ----- -----
ESE HOSPITAL FRONTERIZO LA DORADA-------------------

~ESE HOSPITAL SAN CAMILO   
HOSPITAL SANTA ANA DE PIJAO QUINDIO ESE

_ ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL APIA 
ESE HOSPITAL SAN PEDRO Y SAN PABLO 
ESE SALUD PEREIRA -- ---
'ÉSE HOSPITAL SAN VICENTE D PAUL'
ESE CENTRO DE SALUD HERMANA GERTRUDIS 
ESE HOSPITAL JUAN PABLO II ARATOCA
ESE CENTRO DÉ SALUD SAN PEDRO DE CABRERA
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE CALIFORNIA
ESE CEPITA -----------------
ESE UCATÁ 
ESE DIVINO NIÑO JESUS ------------ ------
ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA 
ESE CENTRO DE SALUD SAN CAYETANO

. ESE CENTRO DE SALUD JUAN SOLERI 
ESE HOSPITAL EL PEÑÓN SANTANDER 
ESE HOSPITAL DE ENCÍSÓ '' —------
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDABLANCA 
CLINICAXGIRON ESE --- ------------------------------------
ESE SAN CAYETANO DE GUAPOTA ~~
ESE SAN JOSE DE GUAVATÁ --- --------
ESE NUESTRA SEÑORÁ~DÉ LA PAZ --------------

. £SE SEÑOR DE LA MISERICORDIA DE MACARAVITA 

. ESE DE OCAMONTE SANTANDER

. ESE ANDRES CALA PIMENTEL'~ ~ ~~  
ESE SAN ANTONIO DE PADUA DEL MUNICIPIO DE 

___________________  PINCHOTE
PUERTO WILCHES ESE EDMUNDO GERMAN ARIAS DUARTE
. ............ ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JOAQUIN --- ------

ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 
'ÉSE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL
ESE CENTRO DE SALUD SANTA BARBARA

ESE CENTRO DE SALUD JAIME MICHEL
ESE HOSPITAL CAÍCEDOVfLOREZ ~
ESE HOSPITAL SAN SEBASTIÁN 
ESE SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE TONA ~ ¡
ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN i 
CENTRO DE SALUD SANTA LUCIA ESE_________
ÉSÉ CENTRO DE SALUD DE CAIMITO ' —
ESE CENTRO DE SALUD COLOSO 
ESE CENTRO DE SALUD EL ROBLE
ESE CENTRO DE SALUD INMACULADA CONCEPCION DÉ 
GALERAS SUCRE 
ESE CENTRO DE SALUD DE GUARANDA 
HOSPITAL LA UNION ESE 
ÉSE CENTRO DE SALUD DE LOS PALMITOS 
ESE CENTRO DE SALUD MAJAGUAL  
ESE CENTRO DE SALUD SAN BLAS DE MORROA 
ESE CENTRO DE SALUD DE OVEJAS
ÉSE CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO DE PALMITO

resolución númerq'^01122 de



RESOLUCIÓN NÚMERO-^0112 2 DE 3 0 MAY 2025' PAGINA No. 11

Anexo Técnico No. 2

TOLIMA

HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA ESE

Fuente: Superintendencia Nacional de Salud oficio con radicado de la SNS 20254100301126411 de fecha 22 de 
mayo de 2025.

DISTRITO DE 
BUENAVENTURA

CESAR
CESAR

CHOCÓ

CÓRDOBA
LA GUAJIRA

NARIÑO
QUINDÍO 
SANTANDER

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO 

AMAZONAS

BOGOTÁ, D.C.

CARTAGENA

BOLIVAR

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

LETICIA___________

BOGOTÁ, D.C

CARTAGENA 
EL CARMEN DE 
BOLIVAR _______
CHIRIGUANÁ 
VALLEDUPAR

QUIBDÓ

SAHAGÚN
MAICAO ________
SAN ANDRÉS DE 
TUMACO__________
CALARCÁ 
BARRANCABERMEJA
LIBANO

DISTRITO DE 
BUENAVENTURA

NOMBRE
TsÉ'HQSPITAL SAN RAFAEL DE LETICIA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD
CENTRO ORIENTE ESE__________________________
ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS_______

ESE CENTRO DE SALUD GIOVANI CRISTINI

HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES ESE
HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ - ESE 
ÑÍÜEVA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
FRANCISCO DE ASÍS
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN__________
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO

HOSPITAL SAN ANDRES ESE

ESE HOSPITAL LA MISERICORDIA
ESE HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 
HOSPITAL REGIONAL ALFONSO JARAMILLO SALAZAR 
ESE

Empresas Sociales del Estado, que hacen parte del documento remitido por la 
Superintendencia Nacional de Salud, bajo medida especial de intervención forzosa 

administrativa para administrar por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, o 
en vigilancia especial, que no son objeto de categorización

Continuación de la Resolución: ‘'Parla cual se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel terrítonal para la vigencia 2025 y se diclan otras disposiciones



Anexo Técnico No. 3

NOMBRE

ESE HOSPITAL SAN NICOLAS
LA GUAJIRA

VALLE DEL CAUCA

Continuación de la Resolución: “Porta cual se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

Empresas Sociales del Estado del nivel territorial que se encuentran adelantando 
un acuerdo de reestructuración de pasivos ante la Superintendencia Nacional de 

Salud, y que hacen parte del listado consultado en la página web de dicha 
Superintendencia, que no son objeto de categorización

CÓRDOBA
CÓRDOBA
CÓRDOBA

DEPARTAMENTO/
_______ DISTRITO

BOLÍVAR

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

MAGANGUÉ

CERETÉ
MONTERIA ~ 
PLANETA 
RICA_______
RiOHACHA 
DISTRITO DE 
CALI

ESE RIO GRANDE DE LA MAGDALENA DEL MUNICIPIO DE
MAGANGUE_______________________________________
ESE HOSPITAL SANDIEGO DE CERETE ___________
ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA

ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE "EVARISTO GARCIA" 
ESE

RESOLUCIÓN NÚMERQ^OOll^

Fuente: Superintendencia Nacional de Salud, link; httpsv/www.supersalud.gov.co/es’co/transparencia-y-acceso-a- 
la-informacion-publica numeral 8 "Información especifica para grupos de interés", numeral 8.12 “Entidades en 
medida especial, liquidación y traslados de EPS".
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HISPANIA
DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
ANTIOQUIA

RIESGO
RIESGO ALTO

Anexo Técnico No. 4 
Empresas Sociales del Estado del nivel territorial que, a 30 de abril de 2025 no 

tenían información anual con corte a 31 de diciembre de 2024, consolidada, 
validada y presentada por las direcciones territoriales de salud al Ministerio de 

Salud y Protección Social, categorizadas en riesgo alto

RESOLUCIÓN NÚMERQU^Oll^

_______________ NOMBRE_____________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DEL SUROESTE

Fuente: Sistema de Información Hospitalaria SIHO — Corte a 30 de abril de 2025 Dirección de Prestación de 
Servicios y Atención Primaria — Ministerio de Salud y Protección Social.
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Anexo Técnico No. 5

NOMBRE RIESGO

SIN RIESGO
ANORl SIN RIESGO

ANTIOQUIA BETULIA SIN RIESGO

ANTIOQUIA GAREPA SIN RIESGO

COCORNÁANTIOQUIA SIN RIESGO

ANTIOQUIA DABEIBA SIN RIESGO

DON MATÍASANTIOQUIA SIN RIESGO

ANTIOQUIA EL BAGRE SIN RIESGO

FRONTINO SIN RIESGO
GIRALDO SIN RIESGO

ANTIOQUIA GRANADA SIN RIESGO

ANTIOQUIA GUARNE SIN RIESGO
GUATAPÉANTIOQUIA SIN RIESGO
ITAGÜÍANTIOQUIA SIN RIESGO

ANTIOQUIA ITUANGO SIN RIESGO
JARDÍN SIN RIESGO

NECOCLlANTIOQUIA SIN RIESGO

ANTIOQUIA RIONEGRO SIN RIESGO

ANTIOQUIA ESE HOSPITAL LAUREANO PINO SIN RIESGO

ANTIOQUIA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL SIN RIESGO

[ANTIOQUIA

ANTIOQUIA

Continuación de la Resolución: “Por la cual se efectúa la categorization del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

Empresas Sociales del Estado del nivel territorial categorizadas sin riesgo, con riesgo 
bajo, medio o alto para la vigencia 2025

RESOLUCIÓN NÚMER0^OH22 de

ANTIOQUIA
ANTIOQUIA

ANTIOQUIA 
’ AN7IQQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
'ANTIOQUIA 

¡ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA

j ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA

ANTIOQUIA
ANTIOQUIA

¡ANTIOQUIA

ANTIOQUIA
ANTIOQUIA

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO 

ANTIOQUIA

SALGAR_______
SAN CARLOS 
SÁÑ JOSÉ DE LA 
MONTAÑA
SAN LUIS

PLAYA_______  
PEÑOL_______  
PUEBLORRICO
REMEDIOS

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

AMALFI

LA CEJA
LA UNIÓN 
LIBORINA 
MARINILLA 
MEDELLÍN ~ 
MEDELLÍN ~ 
MONTEBELLO 
MÜRINDÓ 
nechI

BURITICÁ
CALDAS_______
CANASGORDAS

CAROLINA
CISNEROS

CONCEPCIÓN 
CONCORDIA

BELLO 
BETANIA

ESE HOSPITAL EL CARMEN__________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
ANORl____________________________
ESE HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ 
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO________
ESE HOSPITAL GERMAN VELEZ 
GUTIERREZ________________________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PÁuT 
ESE HOSPITAL SAN CARLOS_________
ESE HOSPITAL FRANCISCO LUIS 
JIMENEZ MARTINEZ____________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL_________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
COCORNA_________________________
ESE HOSPITAL JOSE MARIA CORDOBA 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
PERPETUO SOCORRO______________
ESE HOSPITAL FRANCISCO ELADIO 
BARRERA_________________________
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN__________________________
ESE HOSPITAL MARIA ANTONIA TORO 
DE ELEJALDE______________________
ESE HOSPITAL SAN ISIDRO__________
ESE HOSPITAL PADRE CLEMENTE 
GIRALDO_________________ _________
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
LA CANDELARIA____________________
ESE HOSPITAL LA INMACULADA 
ESE HOSPITAL DEL SUR GABRIEL 
JARAMILLO PIEDRAHITA_____________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
ESE HOSPITAL GABRIEL PELAEZ 
MONTOYA_________________________
ESE HOSPITAL DE LA CEJA__________
ESE HOSPITAL SAN ROQUE__________
ESE HOSPITAL SAN LORENZO________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
ESE METROSALUD__________________
ESE HOSPITAL CAR1SMA____________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO 
ESE HOSPITAL SAN BARTOLOMÉ 
ESE HOSPITAL LA MISERICORDIA 
ESE HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE 
URABA____________________________
ESE HOSPITAL SAN MIGUEL__________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS ESE 
RIONEGRO-ANTIOQUIA_____________
ESE HOSPITAL SAN JOSE____________
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL

SIN RIESGO 
RIESGO BAJO

SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO 

RIESGO BAJO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

ANTIOQUIA
ANTIOQUIA

I ANTIOQUIA 
j ANTIOQUIA 
ANTIOQUIA
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RESOLUCIÓN númerg^01122 DE

NOMBRE RIESGO

ANTIOQUIA ESE HOSPITAL SANTA ISABEL SIN RIESGO

ANTIOQUIA SIN RIESGO

ANTIOQUIA SAN RAFAEL SIN RIESGO

ANTIOQUIA SAN ROQUE RIESGO BAJO
ANTIOQUIA SIN RIESGO
ANTIOQUIA SIN RIESGO

ANTIOQUIA SANTO DOMINGO SIN RIESGO

ANTIOQUIA YARUMAL SIN RIESGO

ARAUCA ARAUCA SIN RIESGO

I

ATLANTICO SIN RIESGO
ATLÁNTICO SIN RIESGO

ATLÁNTICO SOLEDAD SIN RIESGO
JATLÁNTICO SUAN SIN RIESGO

BOGOTA. D.C. BOGOTÁ. D.C RIESGO BAJO

BOGOTA. D.C. BOGOTÁ, D.C RIESGO BAJO

BOLIVAR SIN RIESGO
BOLIVAR SIN RIESGO
BOLÍVAR ARROYOHONDO SIN RIESGO

BOLIVAR RIESGO BAJO

BOLÍVAR CARTAGENA SIN RIESGO

BOLÍVAR SIN RIESGO

BOLÍVAR EL PEÑÓN SIN RIESGO

BOLÍVAR MAGANGUÉ SIN RIESGO

BOLÍVAR MONTECRISTO SIN RIESGO

BOLÍVAR PINILLOS SIN RIESGO

BOLÍVAR SIN RIESGO

BOLÍVAR SIN RIESGO
BOLÍVAR SIN RIESGO
BOLÍVAR SANTA ROSA SIN RIESGO

BOLÍVAR SIN RIESGO

BOLÍVAR SIN RIESGO

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

BARRANCO DE 
LOBA

EL CARMEN DE 
BOLÍVAR

SANTA ROSA DEL 
SUR
SIMITl

SABANALARGA

SANTO TOMÁS

ESE HOSPITAL OSCAR EMIRO 
VERGARA CRUZ
ESE HOSPITAL PBRO ALONSO MARIA 
GIRALDO
ESE HOSPITAL MUNICIPAL SAN
ROQUE
ESE HOSPITAL SANTAMARIA

ARAUCA 
ARAUCA 
ATLÁNTICO 
ATLÁNTICO 
ATLÁNTICO' 
ATLÁNTICO

ANTIOQUIA
ANTIOQUIA
ANTIOQUIA

ALTOS DEL 
ROSARIO 
ARJONA

SAN JUAN 
NEPOMUCENQ 
SAN MARTIN DE 
LOBA_________
SAN PABLO

SONSÓN 
TARSO 
URAMITA

SARAVENA_______
TAME____________
BARANDA_________
MALAMBO________
MANATÍ
PUERTO COLOMBIA

SANTA BÁRBARA 
SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS________

SAN PEDRO DE 
URABÁ

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE SANTO 
DOMINGO
ESE SAN JUAN DE DIOS
ESE HOSPITAL SAN PABLO___________
ESE HOSPITAL TOBIAS PUERTA______
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
YARUMAL__________________________
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE 
ARAUCA
HOSPITAL DEL SARARE ESE__________
ESE MORENO Y CLAVIJO
ESE HOSPITAL DE BARANDA_________
ESE HOSPITAL DE MALAMBO_________
HOSPITAL DE MANATI ESE
ESE HOSPITAL DE PUERTO COLOMBIA 
ESE CENTRO MATERNO INFANTIL DE 
SABANALARGA
ESE HOSPITAL DE SANTO TOMAS 
ESE HOSPITAL MATERNO INFANTIL 
CIUDADELA METROPOLITANA DE 
SOLEDAD
ESE UNIDAD LOCAL DE SUAN______ _
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD NORTE ESE_______________
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS

SALUD SUR OCCIDENTE ESE 
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMA 
MANUEL H ZABALETA G._____________
ESE HOSPITAL LOCAL ARJONA_______
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMA DE 
ARROYOHONDO____________________
ESE HOSPITAL JOSE RUDECINDO 
LOPEZ PARODI______________________
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
CARIBE
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN _____________________
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS 
EL PEÑON BOLIVAR
ESE HOSPITAL LA DIVINA 
MISERICORDIA______________________
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS 
DE MONTECRISTO________________
ESE HOSPITAL SAN NICOLAS DE 
TOLENTINO
ESE HOSPITAL LOCAL SAN JUAN 
NEPOMUCENQ______________________
ESE HOSPITAL LOCAL SAN MARTIN DE 
LOBA _________________________
ESE HOSPITAL LOCAL SAN PABLO 
ESE HOSPITAL LOCAL SANTA ROSA 
DE LIMA____________________________
ESE HOSPITAL MANUEL ELKIN 
PATARROYO________________________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
PADUA

SIN RIESGO 
SIN RIESG'b 
SIN RIESGO 
SIN RIES'GO 
SIN RIESGO 

RIESGO BAJO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
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DE

NOMBRE RIESGO

SIN RIESGO
BOYACÁ ARCABUCO SIN RIESGO

BOYACÁ BELÉN SIN RIESGO

BOYACÁ BERBEO SIN RIESGO

BOYACÁ CALDAS SIN RIESGO

BOYACÁ CAMPOHERMOSO SIN RIESGO
BOYACÁ" CERINZA SIN RIESGO
BOYACÁ CHIQUINQUIRÁ SIN RIESGO

BOYACÁ CHÍQUIZA SIN RIESGO

BOYACÁ CHITARAQUE SIN RIESGO

BOYACÁ CHIVATA SIN RIESGO

GACHANTIVÁ SIN RIESGO

GUATEQUE SIN RIESGO

BOYACÁ GÜICÁN SIN RIESGO

BOYACÁ IZA SIN RIESGO
BOYACÁ JENESANO SIN RIESGO
BOYACÁ JERICÓ SIN RIESGO

BOYACÁ LA CAPILLA SIN RIESGO

BOYACÁ LABRANZAGRANDE SIN RIESGO

MIRAFLORES SIN RIESGO

BOYACÁ MONGUA SIN RIESGO

BOYACÁ MONGUl RIESGO BAJO

BOYACÁ MONIQUIRÁ SIN RIESGO
BOYACÁ MOTAVITA SIN RIESGO
BOYACÁ NOBSA SIN RIESGO

BOYACÁ NUEVO COLÓN SIN RIESGO

Í3OYACÁ OTANCHE SIN RIESGO

PACHAVITA SIN RIESGO
PÁÉZ SIN RIESGO

Continuación de la Resolución: “Por la cual se efectúa la categorization del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

_BOYÁCÁ 
í BOYACÁ
BOYACÁ

!BOYACÁ 
rBÓYÁCÁ

BOYACÁ
BOYACÁ

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO 

BOYACÁ

MACANAL 
marTp!

CIÉNEGA 
CÓMBITA 
CORRALES 
CUBARÁ 
CUCAITA 
CUlTIVA 
DUITAMA 
DUITAMA 
FLORESTA

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

AQUITANIA

BETÉITIVA
BOYACÁ

ESE SALUD AQUITANIA______________
ESE CENTRO DE SALUD DE 
ARCABUCO________________________
ESE CENTRO DE SALUD “NUESTRA 
SEÑORA DE BELEN"________________
ESE CENTRO DE SALUD JUAN 
FRANCISCO BERBEO________________
ESE CENTRO DE SALUD BETEITIVA 
ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE 
ESE CENTRO DE SALUD LAS 
MERCEDES CALDAS 
ESE CENTRO DE SALUD 
CAMPOHERMOSO__________________
ESE CENTRO DE SALUD CERINZA 
ESE HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRA_____________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN PEDRO 
DEIGUAQUE_______________________
ESE CENTRO DE SALUD DE 
CHITARAQUE______________________
ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO DE CHIVATA 
ESE PUESTO DE SALUD DE CIENEGA 
ESE CENTRO DE SALUD DE CQMBITA 
ESE PUESTO DE SALUD CORRALES 
HOSPITAL ESPECIAL DE CUBARA ESE 
ESE CENTRO DE SALUD SANTA LUCIA 
ESE LAGOSALUD CUlTIVA____________
ESE HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 
ESE SALUD DEL TUNDAMA___________
ESE CENTRO DE SALUD DE FLORESTA 
ESE CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO 
DE PAPUA_________________________
HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO NIVEL 
DE ATENCIÓN VALLE DE TENZA ESE 
ESE HOSPITAL ANDRES GIRARDOT DE 
GUICAN___________________________
ESE CENTRO DE SALUD "LUIS PATINO 
CAMARGO" DEL MUNICIPIO DE IZA 
ESE CENTRO DE SALUD JENESANO 
ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA 
SEÑORA DE LA NATIVIDAD___________
ESE CENTRO DE SALUD LA 
CANDELARIA DE LA CAPILLA_________
ESE CENTRO DE SALUD MUNICIPIO DE 
LABRANZAGRANDE_________________
ESE CENTRO DE SALUD MACANAL 
ESE RAFAEL SALGADO DE MARIPI 
HOSPITAL REGIONAL DE MIRAFLORES 
ESE_______________________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN
JERONIMO DE MONGUA_____________
ESE HOSPITAL LAS MERCEDES DE 
MONGUl___________________________
HOSPITAL REGIONAL DE MONIQUIRA 
ESE_______________________________
ESE CENTRO DE SALUD DE MOTAVITA 
ESE UNIDAD DE SALUD "SALUD 
NOBSA"____________________________
ESE CENTRO DE SALUD NUEVO 
COLÓN____________________________
ESE CENTRO DE SALUD MANUEL 
ELKIN PATARROYO__________________
ESE CENTRO DE SALUD "NUESTRA 
SEÑORA DE GUADALUPE'1____________
ESE JORGE GONZALEZ OLMOS

RIESGO BAJO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

BOYACÁ 
BOYACA 
BOYACÁ" 
BOYACÁ" 
BOYACÁ 
BOYACÁ 
BOYACÁ 
¡BOYACÁ" 
i BOYACÁ 
^BOYACÁ 
IBOYACÁ
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NOMBRE RIESGO

BOYACA PAIPA SIN RIESGO

BOYACÁ PAUNA SIN RIESGO

PUERTO BOYACA SIN RIESGO

BOYACÁ RAMIRIQUl SIN RIESGO

BOYACÁ RÁQUIRA SIN RIESGO

BOYACÁ SABOYÁ SIN RIESGO
BOYACÁ SIN RIESGO
BOYACÁ SIN RIESGO

BOYACÁ SAN EDUARDO SIN RIESGO

BOYACÁ SAN JOSÉ DE PARE SIN RIESGO

BOYACÁ SIN RIESGO

BOYACÁ SIN RIESGO

BOYACÁ

SIN RIESGO

BOYACÁ SOCHA SIN RIESGO 

BOYACÁ SOGAMOSO SIN RIESGO

BOYACÁ SORA SIN RIESGO

BOYACÁ SORACÁ SIN RIESGO 

BOYACÁ SOTAQUIRÁ RIESGO BAJO

BOYACÁ SUSACÓN SIN RIESGO

BOYACÁ SUTAMARCHÁN SIN RIESGO

SIN RIESGO

SIN RIESGO

TUNJA SIN RIESGO

BOYACÁ TUNJA SIN RIESGO

BOYACÁ TUTA SIN RIESGO
UMBITA SIN RIESGO
VENTAQUEMADA SIN RIESGO

BOYACÁ VILLA DE LEYVA SIN RIESGO

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

SAN MIGUEL DE 
SEMA

SAN LUIS DE 
GACENO

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

SIN RIESGO

SINRIESGO
SIN RIESGO

BOYACÁ

BOYACÁ

BOYACÁ
BOYACÁ

TASCO
TIBANÁ

SÁCHICA

SAMACÁ

BOYACÁ 
BOYACÁ 
BOYACA 
BOYACÁ
BOYACÁ
BOYACÁ

BOYACÁ
BOYACÁ
BOYACÁ

BOYACÁ
BOYACÁ
BOYACÁ

TIBASOSA 
TINJACÁ 
TOCA 
TOGÜl 
TOTA

SAN PABLO DE 
BORBUR 
SANTANA 
SIACHOQUE 

SOATÁ

PAYA 
PESCA

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO
"ESE CENTRÓ DE SALUD SAN MIGUEL 
DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE 
SEMA ____________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN PABLO 
DE BORBUR__________________
ESE CENTRO DE SALUD SANTANA 
ESE CENTRO DE SALUD SIACHOQUE 
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
SOATA____________________________
ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON 
DE JESUS DE SOCHA_______________
HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO 
ESE
ESE CENTRO DE SALUD SANTA 
BARBARA__________________________
ESE CENTRO DE SALUD FE Y 
ESPERANZA SORACA_______________
EMPRESA SOCIAL ESTADO CENTRO 
DE SALUD MANUEL ALBERTO 
FONSECA SANDOVAL DE SOTAQUIRA 
ESE CENTRO DE SALUD HECTOR 
PINEDA GALLO SUSACON____________
ESE CENTRO DE SALUD SANTO 
ECCEHOMO DE SUTAMARCHAN  
ESE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
ESE GUSTAVO ROMERO HERNADEZ 
DE TIBANA_________________________
ESE INES OCHOA PEREZ DE TIBASOSA 
ESE CENTRO DE SALUD SAN BLAS 
ESE CENTRO DE SALUD TOCA________
ESE CENTRO DE SALUD DE TOGUI 
ESE CENTRO DE SALUD DE TOTA 
ESE CENTRO DE REHABILITACION 
INTEGRAL DE BOYACA______________
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
RAFAEL DE TUNJA__________________
ESE PUESTO DE SALUD SAN MIGUEL 
DE TUTA___________________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN RAFAEL 
ESE CENTRO DE SALUD DE 
VENTAQUEMADA
ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE 
VILLA DE LEYVA

ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
DE PAIPA______________
ESE CENTRO DE SALUD EDGAR 
ALONSO PULIDO SOLANO
ESE CENTRO DE SALUD DE PAYA
ESE SALUD PESCA______
ESE HOSPITAL JOSE CAYETANO 
VASQUEZ  
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE 
RAMIRIQUl
ESE CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO 
DE LA PARED DE RAQUIRA__________
ESE CENTRO DE SALUD SAN VICENTE 
FERRER__________ ________________
ESE CENTRO DE SACHICA 
ESE HOSPITAL’SANTA MARTA DE 
SAMACA
ESE CENTRO DE SALUD JAIME DIAZ 
PÉREZ
ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE 
PARE

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SINRIESGO
SIN RIESGO

Continuación de la Resolución: "Por¡a cual se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".
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NOMBRE RIESGO

BOYACÁ ZETAQUIRA SIN RIESGO

CALDAS AGUADAS SIN RIESGO
CALDAS ANSERMA SIN RIESGO
CALDAS ARANZAZU SIN RIESGO

BELALCÁZARCALDAS SIN RIESGO
CALDAS FILADELFIA SIN RIESGO
CALDAS LA DORADA SIN RIESGO

CALDAS MANIZALES SIN RIESGO

CALDAS MANZANARES SIN RIESGO

CALDAS MARMATO SIN RIESGO

CALDAS MARQUETAUA SIN RIESGO

CALDAS MARULANDA SIN RIESGO

CALDAS NEIRA SIN RIESGO

CALDAS NORCASIA SIN RIESGO

PÁCORACALDAS SIN RIESGO

CALDAS PENSILVANIA SIN RIESGO

CALDAS RIOSUCIO SIN RIESGO

CALDAS RISARALDA SIN RIESGO

CALDAS SALAMINA SIN RIESGO

;CALDAS SAMANÁ SIN RIESGO

SAN JOSÉ SIN RIESGO

SUPlA SIN RIESGO

CALDAS SIN RIESGOVICTORIA

VILLAMARÍACALDAS SIN RIESGO

CALDAS SIN RIESGO

CAGUETA SIN RIESGOESE RAFAEL TOVAR POVEDA

SIN RIESGOFLORENCIA

CAGUETA SIN RIESGOFLORENCIA

CAGUETA SIN RIESGOESE HOSPITAL SAN RAFAEL

CAGUETA SIN RIESGO

SIN RIESGOAGUAZULCASANARE

SIN RIESGOYOPAL

RIESGO BAJOj CAUCA BUENOS AIRES

|cagueta

Continuación de la Resolución: “Por la cual se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales 
dol Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones ".

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

CALDAS
CALDAS
CALDAS

LA MERCED 
MANIZALES 
MANIZALES

CASANARE 
•' CASANARE

|CASANARE

TAURAMENA
VILLANUEVA

VITERBO 
BELÉN DE LOS 
ANDAQUIES

SAN VICENTE DEL
CAGUÁN_______
VALPARAISO

ESE CENTRO DE SALUD DE 
ZETAQUIRA_______________________
HOSPITAL SAN JOSE DE AGUADAS 
ESE______________________________
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
VICENTE DE PAUL__________________
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE 
BELALCAZAR______________________
ESE HOSPITAL SAN BERNARDO
ESE HOSPITAL SAN FELIX LA DORADA 
CALDAS__________________________
ESE HOSPITAL LA MERCED_________
ASSBASALUD ESE_________________
HOSPITAL GENERAL SAN ISIDRO ESE 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
UNIVERSITARIO SANTA SOFIA DE 
CALDAS__________________________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
MANZANARES CALDAS_____________
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO DE MARMATO_____________
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
CAYETANO DE MARQUETALIA ESE 
ESE DEPARTAMENTAL HOSPITAL SAN 
JOSE DE MARULANDA______________
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
JOSE DE NEIRA____________________
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
SAGRADO CORAZON_______________
ESE HOSPITAL SANTA TERESITA DE 
PACORA__________________________
ESE HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE 
DIOS_____________________________
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
JUAN DE DIOS DE RIOSUCIO CALDAS 
ESE______________________________
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
RAFAEL DE RISARALDA ESE_________
HOSPITAL DEPARTAMENTAL FELIPE 
SUAREZ ESE______________________
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE SAMANA 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
JOSE DE SAN JOSE________________
ESE HOSPITAL SAN LORENZO DE 
SUPlA____________________________
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
SIMON DE VICTORIA________________
ESE DEPARTAMENTAL HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE VILLAMARIA___________
ESE HOSPITAL SAN JOSE

HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA
INMACULADA ESE_______________
ESE HOSPITAL MALVINAS HECTOR 
OROZCO OROZCO

ESE FABIO JARAMILLO LONDONO 
HOSPITAL DE AGUAZUL JUAN 
HERNANDO URREGO ESE___________
ESE HOSPITAL LOCAL DE TAURAMENA 
RED SALUD CASANARE ESE_________
HOSPITAL REGIONAL DE LA 
ORINOQUIA ESE____________________
ESE NORTE 1 ESE 

SIN RIESGO 
RIESGO BAJO 
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

|CALDAS

|CALDAS

RESOLUCIÓN NÚMER0J3O112¿



RESOLUCIÓN NÚMERO ^01122 DE

NOMBRE RIESGO

CAUCA SIN RIESGO

POPAYÁNCAUCA SIN RIESGO

CAUCA RIESGO BAJO

CAUCA QUILISALUO ESE SIN RIESGO

CESAR AGUACHICA SIN RIESGO

CURUMANÍCESAR SIN RIESGO
CESAR EL COPEY SIN RIESGO
CESAR EL PASO SIN RIESGO

GONZÁLEZCESAR RIESGO BAJO

CESAR SIN RIESGO

CESAR LA PAZ SIN RIESGO

CESAR MANAURE SIN RIESGO
CESAR PAILITAS SIN RIESGO
CESAR PUEBLO BELLO SIN RIESGO

RÍO”DE OROCESAR RIESGO BAJO
CESAR SAN ALBERTO SIN RIESGO
CESAR SIN RIESGO
CESAR SIN RIESGO

CESAR VALLEDUPAR RIESGO BAJO

CÓRDOBA CANALETE SIN RIESGO

CÓRDOBA SIN RIESGO
CÓRDOBA SIN RIESGO
CUND1NAMARCA ANOLAIMA SIN RIESGO

BOGOTÁ D.CCUNDINAMARCA SIN RIESGO

CÁQUEZACUNDINAMARCA SIN RIESGO

CHOCONTÁCUNDINAMARCA SIN RIESGO

LA JAGUA DE 
IBIRICO

SAN DIEGO

SAN MARTÍN

ESE NORTE 2_____________________
ESE HOSPITAL DE EL TAMBO CAUCA
ESE GUAPI______________________ _
ESE TIERRADENTRO
ESE HOSPITAL NIVEL I EL BORDO
ESE CENTRO I __________________
HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE
VALENCIA, ESE___________________
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE
DE POPAYAN ESE
ESE POPAYAN______________
ESE NORTE 3 -
ESE CENTRO 2______________
HOSPITAL FRANCISCO DE PAULA
SANTANDER ESE'NIVEL II

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

CÓRDOBA
CÓRDOBA
CÓRDOBA
CÓRDOBA
CÓRDOBA
CÓRDOBA

CAUCA 
CAUCA 
CAUCA 
CESAR

CAUCA
CAUCA
CAUCA

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO 
CAUCA__________

CAUCA__________
CAUCA
CAUCA_______
CAUCA_______
CAUCA

CHINU_________
CIÉNAGA DEÓRO
COTORRA_________
MONTELÍBANO
MONTERIA
SAHAGUN_________
SAN BERNARDO DEL
VIENTO____________
SAN PELAYO

POPAYÁN 
PUERTO TEJADA 
ROSAS_________
SANTANDER DE 
QUILICHAO 
SANTANDER DE 
QUILICHAO 
tTmbIq 
tlMBIQUl 
TORIBIO_______
AGUACHICA

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

CALOTO_______
EL TAMBO 
GUAPI_________
PAEZ_________
PATÍA 
PIENDAMÓ

POPAYÁN

HOSPITAL TIMBIO-ESE_____________
ESE OCCIDENTE__________________
CXAYU’CE JXUT ESE________________
ESE HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA 
ESE HOSPITAL REGIONAL DE 
AGUACHICA JOSE DAVID PADILLA 
VILLAFAÑE________________________
ESE HOSPITAL LOCAL CURUMANI 
CRISTIAN MORENO PALLARES_______
HOSPITAL SAN ROQUE ESE__________
HOSPITAL HERNANDO QUINTERO 
BLANCO ESE ______________
ESE HOSPITAL SAN JUAN 
CRISOSTOMO______________________
ESE HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON 
TORRES
ESE HOSPITAL MARINO ZULETA 
RAMIREZ__________________________
ESE HOSPITAL JOSE ANTONIO 
SOCARRAS________________________
HOSPITAL HELI MORENO BLANCO ESE 
ESE HOSPITAL CAMILO VILUXZON 
PUMAREJO_______________________
ESE HOSPITAL LOCAL DE RIO DE ORO 
ESE HOSPITAL LOCAL LAZARO 
ALFONSO HERNANDEZ LARA________
ESE HOSPITAL EL SOCORRO________
HOSPITAL LOCAL ALVARO RAMIREZ 
GONZALEZ ESE____________________
ESE HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA_________________
ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
CANALETE_________________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE CHINU 
ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO 
ESE CENTRO DE SALUD DE COTORRA 
ESE HOSPITAL MONTELIBANO_______
ESEVIDASINU______________________
ESE CAMU SAN RAFAEL
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE SAN 
BERNARDO DEL VIENTO_____________
ESE CAMU DE SAN PELAYO__________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
ANOLAIMA____________________
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
SAMARITANA
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
CAQUEZA
ESE REGION DE SALUD CENTRO 
ORIENTE ALMEIDAS________________

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO 
SIN RIESGO' 
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO"

Continuación de la Resolución: "Por la cual se efectúa la categorización del nesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se diclan otras disposiciones".
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NOMBRE RIESGO

CUNOINAMARCA EL COLEGIO SIN RIESGO

FACATATIVÁCUNOINAMARCA SIN RIESGO

CUNOINAMARCA FOMEQUE SIN RIESGO

CUNOINAMARCA PUNZA SIN RIESGO

CUNOINAMARCA FUSAGASUGÁ SIN RIESGO

GACHETACUNOINAMARCA SIN RIESGO

GUACHETÁCUNOINAMARCA SIN RIESGO

CUNOINAMARCA GUADUAS SIN RIESGO

CUNOINAMARCA GUATAVITA SIN RIESGO
JUNÍNCUNOINAMARCA SIN RIESGO

CUNOINAMARCA LAMESA SIN RIESGO
CUNOINAMARCA LA VEGA SIN RIESGO
CUNOINAMARCA MADRID SIN RIESGO
CUNOINAMARCA MEDINA SIN RIESGO
CUNOINAMARCA MOSQUERA SIN RIESGO

NEMOCÓN RIESGO BAJO

’ CUNOINAMARCA PACHO SIN RIESGO

CUNOINAMARCA ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL SIN RIESGO

CUNOINAMARCA SASAIMA SIN RIESGO

CUNOINAMARCA SOACHA SIN RIESGO
CUNOINAMARCA SOACHA SIN RIESGO

SOPÓCUNOINAMARCA SIN RIESGO

CUNOINAMARCA SUESCA SIN RIESGO
CUNOINAMARCA TAUSA SIN RIESGO

CUNOINAMARCA TENJO SIN RIESGO

CUNOINAMARCA UNE SIN RIESGO

VIAN¡CUNOINAMARCA SIN RIESGO

CUNOINAMARCA SIN RIESGO

CUNOINAMARCA SIN RIESGO

DISTRITO DE CALI DISTRITO DE CALI RIESGO BAJO

DISTRITO DE CALI DISTRITO DE CALI SIN RIESGO

DISTRITO DE CALI DISTRITO DE CALI SIN RIESGO

DISTRITO DE CALI DISTRITO DE CALI SIN RIESGO

GUAINÍA INÍRIDA SIN RIESGO

GUAVIARE SIN RIESGO

Continuación de la Resolución: “Por ia cual se efectúa la categorization del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE

SAN JUAN DE RÍO 
SECO

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

CUNOINAMARCA
CUNOINAMARCA

SESQUILÉ 
SILVANIA

SIN RIESGO
SIN RIESGO

VILLA DE SAN DIEGO
DE UBATÉ_________
VILLETA

ESE HOSPITAL HILARIO LUGO DE 
SASAIMA__________________________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO________
HOSPITAL ISMAEL SILVA ESE________
ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO 
CESAR PEÑALOZA__________________
ESE REGION DE SALUD SOACHA 
ESE HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE 
SOPO_____________________________
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO SUESCA__________________
ESE CENTRO DE SALUD DE TAUSA 
ESE HOSPITAL SANTA ROSA DE 
TENJO____________________________
ESE CENTRO DE SALUD TIMOTEO 
RIVEROS CUBILLOS_________________
ESE MERCEDES TELLEZ DE PRADILLA 
HOSPITAL VIANI PRIMER NIVEL DE 
ATENCION_________________________
ESE HOSPITAL EL SALVADOR DE 
UBATE____________________________
ESE HOSPITAL SALAZAR VILLETA 
RED DE SALUD DEL SURORIENTE ESE 
- HOSPITAL CARLOS CARMONA M. 
RED DE SALUD DEL NORTE ESE 
ESE RED DE SALUD DEL CENTRO ESE 
HOSPITAL PRIMITIVO IGLESIAS_______
RED DE SALUD DE LADERA ESE 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
INTERCULTURAL RENACER__________
ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL 
GUAVIARE

ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN DE EL COLEGIO____________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
FACATATIVÁ_______________________
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
DE FOMEQUE______________________
ESE DEL ORDEN DEPARTAMENTAL 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES DEL MUNICIPIO DE FUNZA 
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
FUSAGASUGA______________________
ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE 
GACHETA_________________________
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE 
GUACHETA
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE ’ 
GUADUAS___________________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
GUATAVITA________________________
ESE POLICLINICO DE JUNIN__________
ESE HOSPITAL PEDRO LEON ALVAREZ 
DIAZ______________________________
ESE HOSPITAL DE LA VEGA__________
ESE HOSPITAL SANTA MATILDE DE 
MADRID___________________________
ESE REGION DE SALUD MEDINA 
HOSPITAL MARIA AUXILIADORA ESE 
DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA_______
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
DE NEMOCON______________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
PACHO

| CUNOINAMARCA
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RESOLUCIÓN NÚMERG^Olí-22 DE

NOMBRE RIESGO

GUAVIARE

HUILA

HUILA AGRADO SIN RIESGO
HUILA AIRE RIESGO BAJO
HUILA ALGECIRAS SIN RIESGO

HUILA BARAYA RIESGO BAJO

HUILA SIN RIESGO
GARZÓNHUILA SIN RIESGO
GARZÓNHUILA SIN RIESGO

HUILA GIGANTE SIN RIESGO
HUILA GUADALUPE SIN RIESGO

HUILA LA PLATA SIN RIESGO

HUILA LA PLATA RIESGO BAJO

HUILA NEIVA SIN RIESGO

HUILA PALERMO RIESGO BAJO
HUILA PALESTINA SIN RIESGO
HUILA PITALITO SIN RIESGO

HUILA PITALITO RIESGO BAJO
HUILA RIVERA SIN RIESGO
HUILA SALADOBLANCO SIN RIESGO

SAN AGUSTINHUILA SIN RIESGO
HUILA SANTA MARIA SIN RIESGO
HUILA SUAZA SIN RIESGO

HUILA TARQUI SIN RIESGO

HUILA TELLO

TIMANÁHUILA SIN RIESGO

HUILA VILLAVIEJA SIN RIESGO

LA GUAJIRA DIBULLA RIESGO BAJO

LA GUAJIRA FONSECA SIN RIESGO

¡AGUAJIRA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II SIN RIESGO

DEPARTAMENTOS 
DISTRITO

SAN JUAN DEL 
CESAR

SIN RIESGO
SIN RIESGO

TERUEL
TESALIA

HUILA
HUILA

HUILA
HUILA

HUILA
HUILA

LA GUAJIRA 
[AGUAJIRA

HUIA
HUILA
HUILA

HUILA
HUIA

DISTRACCIÓN 
EL MOLINO

OPORAPA 
PAICOL

CAMPOALEGRE 
COLOMBIA

ELIAS

HOBO________
ISNOS_______
LA ARGENTINA

ÑÁTÁGA 
NEIVA

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 
ACEVEDO

ESE RED DE SERVICIOS DE SALUD DE 
PRIMER NIVEL
ESE SAN FRANCISCO JAVIER_________
ESE HOSPITAL MUNICIPAL SAN 
ANTONIO DE EL AGRADO____________
ESE HOSPITAL SAN CARLOS_________
ESE HOSPITAL MUNICIPAL DE 
ALGECIRAS
ESE HOSPITAL TULIA DURAN DE 
BORRERO
ESE HOSPITAL DEL ROSARIO________
ESE ANA SILVIA MALDONADO JIMENEZ 
HOSPITAL MUNICIPAL SAN 
FRANCISCO DE ASIS DE ELIAS ESE 
ESE MARIA AUXILIADORA DE GARZON 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
VICENTE DE PAUL DE GARZON_______
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO________
ESE HOSPITAL MUNICIPAL NUESTRA 
SEÑORA DE GUADALUPE____________
ESE HOSPITAL LOCAL MUNICIPAL 
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE ISNOS 
ESE JUAN RAMON NUÑEZ PALACIOS 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO DE PAPUA_________________
ESE SAN SEBASTIAN DE LA PLATA 
HUILA_____________________________
ESE HOSPITAL LUIS ANTONIO MOJICA 
ESE CARMEN EMILIA OSPINA_________
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO PERDOMO 
DE NEIVA
ESE MUNICIPAL DAVID MOLINA MUÑOZ 
ESE SANTA ROSA DE LIMA DE PAICOL 
ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE 
ASIS _____________________________
ESE CAMILO TRUJILLO SILVA_________
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO DE PITALITO_______________
ESE MUNICIPAL MANUEL CASTRO 
TOVAR
ESE HOSPITAL DIVINO NIÑO 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
LAS MERCEDES DE SALADOBLANCO 
ESE HOSPITAL ARSENIO REPIZO 
VANEGAS
ESE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
FATIMA DE SUAZA___________________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
TARQUI
ESE CENTRO DE SALUD MIGUEL 
BARRETO LOPEZ DE TELLO 
ESE HOSPITAL SAN ROQUE__________
ESE HOSPITAL SANTA TERESA_______
ESE HOSPITAL MUNICIPAL SAN 
ANTONIO
ESE HOSPITAL DEL PERPETUO 
SOCORRO_________________________
ESE HOSPITAL SANTA TERESA DE 
JESUS DE AVILA____________________
ESE HOSPITAL SANTA RITA DE CASSIA 
ESE HOSPITAL SAN LUCAS___________
ESE HOSPITAL SAN AGUSTIN DE 
FONSECA

RIESGO BAJO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO "

RIESGO BAJO 
SIN RIESGO

SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

RIESGO BAJO ¡
"siÑRÍÉSGO í

Continuación de la Resolución: "Por la cual se efectúa la categorízación del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".
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DE

NOMBRE RIESGO

LA GUAJIRA URIBIA SIN RIESGO

LA GUAJIRA UR UMITA SIN RIESGO

ARIGUAN1MAGDALENA RIESGO BAJO

MAGDALENA GUAMAL SIN RIESGO

MAGDALENA NUEVA GRANADA SIN RIESGO

MAGDALENA RIESGO BAJO

MAGDALENA SIN RIESGO

SANTA MARTA SANTA MARTA RIESGO BAJO

MAGDALENA SANTA MARTA SIN RIESGO

MAGDALENA ZONA BANANERA SIN RIESGO

ACACIASMETA RIESGO BAJO

META EL DORADO RIESGO MEDIO

FUENTE DE ORO SIN RIESGO

META GRANADA SIN RIESGO

GRANADA SIN RIESGO
GUAMAL SIN RIESGO

PUERTO LÓPEZ SIN RIESGO
META PUERTO RICO SIN RIESGO
META RESTREPO SIN RIESGO

META SIN RIESGO

META VILLAVICENCIO SIN RIESGO

META VILLAVICENCIO SIN RIESGO
NARIÑO ALBÁN RIESGO BAJO

’ NARIÑO ALDANA SIN RIESGO

BUESACO SIN RIESGO

NARIÑO CHACHAGÜI SIN RIESGO

NARIÑO COLÓN SIN RIESGO

I NARINO CONSACA SIN RIESGO

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

SAN CARLOS DE 
GUAROA

SANTA BÁRBARA DE 
PINTO

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

META
| META

! META

‘ NARINO 
1 NARINO 
j NARINO 

NARIÑO

MAGDALENA
MAGDALENA

LA GUAJIRA 
MAGDALENA

VILLANUEVA
ALGARROBO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

¡ MAGDALENA 
~MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA

ANCUYÁ 
ARBOLEDA 
BELÉN

PLATO__________
PLATO__________
SABANAS DE SAN 
ANGEL

CASTILLA LA NUEVA 
CUBARRAL

EL BANCO
EL BANCO
EL RETEN
FUNDACIÓN

ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
PERPETUO SOCORRO
ESE HOSPITAL SANTA CRUZ DE 
URAMITA
ESE HOSPITAL SANTO TOMAS_______
ESE HOSPITAL LOCAL DE ALGARROBO 
ESE HOSPITAL LOCAL ALEJANDRO 
MAESTRE SIERRA__________________
SAMUEL VILLANUEVA VALEST ESE 
ESE HOSPITAL LA CANDELARIA 
ESE HOSPITAL LOCAL DE EL RETEN 
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL_________
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN__________________________
ESE HOSPITAL LOCAL DE NUEVA 
GRANADA
ESE HOSPITAL FRAY LUIS DE LEON 
ESE HOSPITAL 7 DE AGOSTO 
ESE HOSPITAL LOCAL SABANAS DE 
SAN ANGEL________________________
EMRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL LOCAL SANTA BÁRBARA DE 
PINTO_______________
ESE ALEJANDRO PROSPERO 
REVEREND________________________
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO 
MENDEZ BARRENECHE______________
ESE HOSPITAL LOCAL DE ZONA 
BANANERA________________________
HOSPITAL MUNICIPAL DE ACACIAS 
ESE_______________________________
HOSPITAL DE CASTILLA LA NUEVA ESE 
ÉSE HOSPITAL LOCAL DE CUBARRAL 
ESE HOSPITAL MUNICIPAL DE EL 
DORADO___________________________
HOSPITAL LOCAL PRIMER NIVEL ESE 
FUENTE DE ORO____________________
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
GRANADA - EMPRESA SOCIAL DEL 
META_____________________________
ESE PRIMER NIVEL GRANADA SALUD 
HOSPITAL LOCAL DE GUAMAL PRIMER 
NIVELESE_________________________
HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LOPEZ 
ESE_______________________________
ESE HSOPITAL NIVEL I PUERTO RICO 
ESE DEL DEPARTAMENTO DEL META 
ESE ‘’SOLUCION SALUD"_____________
ESE HOSPITAL LOCAL DE SAN 
CARLOS DE GUAROA________________
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
VILLAVICENCIO ESE_________________
ESE DEL MUNICIPIO DE
VILLAVICENCIO_____________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE 
ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA 
SEÑORA DEL PILAR_________________
CENTRO DE SALUD ANCUYA ESE 
ESE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL 
ESE CENTRO DE SALUD BELEN_______
ESE CENTRO DE SALUD VIRGEN DE 
LOURDES__________________________
ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA 
SEÑORA DE FÁTIMA_________________
ESE CENTRO DE SALUD LA BUENA 
ESPERANZA________________________
CENTRO DE SALUD DE CONSACA ESE

SIN RIESGO 
RIESGO MEDIO 

SIN RIESGO

RIESGO BAJO 
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

i META 
J META

I META

RESOLUCIÓN NÚMER0:^112q
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NOMBRE RIESGO

NARIÑO CONTADERO SIN RIESGO

NARIÑO CÓRDOBA SIN RIESGO

NARIÑO CUASPUD SIN RIESGO

EL PEÑOL SIN RIESGO

NARIÑO EL ROSARIO SIN RIESGO

NARIÑO SIN RIESGO

NARIÑO GUALMATÁN SIN RIESGO

NARIÑO LA CRUZ SIN RIESGO

NARIÑO LA FLORIDA SIN RIESGO

NARIÑO LA LLANADA SIN RIESGO
NARINO LA UNIÓN SIN RIESGO
NARIÑO LA UNIÓN SIN RIESGO

NARIÑO LEIVA SIN RIESGO

NARIÑO LINARES RIESGO BAJO

NARIÑO LOS ANDES SIN RIESGO

NARIÑO MOSQUERA SIN RIESGO

NARIÑO NARIÑO SIN RIESGO

NARIÑO OSPINA SIN RIESGO

NARIÑO PASTO SIN RIESGO

NARIÑO POTOSI SIN RIESGO

NARIÑO PROVIDENCIA SIN RIESGO

NARIÑO PUERRES SIN RIESGO

NARIÑO PUPIALES SIN RIESGO
NARINO RICAURTE SIN RIESGO
NARIÑO SAMANIEGO SIN RIESGO

NARIÑO SAN LORENZO SIN RIESGO
NARINO SIN RIESGO
NARIÑO SIN RIESGO

Continuación de la Resolución: “Par la cual se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposición es"

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

SAN PABLO 
SAN PEDRO DE 
CARTAGO

CUMBAL 
CUM SITARA

NARINO
NARINO
NARINO
NARINO

NARINO
NARINO
NARINO
NARINO

NARINO
NARINO

NARINO
NARINO

NARIÑO

EL TABLÓN DE 
GÓMEZ 
EL TAMBO 
FUNES_______
GUACHUCAL 
GUAITARILLA

ILES 
¡MUÉS 
¡PIALES 
IPIALES

PASTO 
POLICARPA

CENTRO DE SALUD SAGRADO 
CORAZON DE JESUS ESE____________
CENTRO DE SALUD DE SAN 
BARTOLOME DE CORDOBA ESE______
CENTRO DE SALUD CUASPUD- 
CARLOSAMA ESE_________________
ESE HOSPITAL CUMBAL_____________
ESE SAN PEDRO DE CUMBITARA 
ESE CENTRO DE SALUD SAN ISIDRO 
DE EL PEÑOL
ESE DE PRIMER NIVEL DE EL 
MUNICIPIO DE EL ROSARIO__________
ESE CENTRO DE SALUD DEL TABLON 
DE GOMEZ_________________________
CENTRO HOSPITAL SAN LUIS ESE 
CENTRO DE SALUD FUNES ESE______
HOSPITAL GUACHUCAL ESE_________
CENTRO HOSPITAL GUAITARILLA ESE 
CENTRO DE SALUD SEÑOR DE LOS 
MILAGROS DE GÜALMATÁN - ESE 
CENTRO DE SALUD ILES ESE_________
ESE SANTIAGO APOSTOL____________
HOSPITAL CIVIL DE IPIALES ESE 
IPS MUNICIPAL DE IPIALES ESE 
HOSPITAL EL BUEN SAMARITANO ESE 
LA CRUZ
CENTRO HOSPITAL DE LA FLORIDA 
ESE_______________________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN JUAN 
BOSCO____________________________
ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS 
CENTRO DE SALUD MUNICIPAL NIVEL I 
LUIS ACOSTA ESE__________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE 
LEIVA_____________________________
ESE JUAN PABLO II DEL MUNICIPIO DE 
LINARES ______________________
ESE CENTRODE SALUD DE LOS 
ANDES____________________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN 
FRANCISCO________________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN 
SEBASTIAN________________________
CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL 
ARCANGEL DE OSPINA ESE__________
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO________
ESE PASTO SALUD__________________
ESE CENTRO DE SALUD POLICARPA 
ESE CENTRO HOSPITAL LUIS ANTONIO 
MONTERO_________________________
CENTRO DE SALUD DE PROVIDENCIA 
ESE__________________________
CENTRO HOSPITAL NUESTRO SEÑOR 
DE LA DIVINA MISERICORDIA
PUERRES ESE______________________
CENTRO DE SALUD SAN JUAN 
BAUTISTA DE PUPIALES ESE_________
HOSPITAL RICAURTE ESE____________
ESE HOSPITAL LORENCITA VILLEGAS 
DE SANTOS________________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN 
LORENZO__________________________
HOSPITAL SAN CARLOS ESE_________
ESE CENTRO DE SALUD MUNICIPAL 
DE CARTAGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO'

SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO 
SIN RIESGO' 
SIN RIESGO' 
SIN RIESGO’
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NOMBRE RIESGO

SIN RIESGO

NARIÑO TAMINANGO SIN RIESGO

NARIÑO TANGUA SIN RIESGO

NARIÑO YACUANQUER SIN RIESGO

ABREGO SIN RIESGO

CHINÁCOTA RIESGO BAJO

CÚCUTA SIN RIESGO

CÚCUTA SIN RIESGO

CÚCUTA ESE IMSALUD SIN RIESGO

GRAMALOTE ESE HOSPITAL REGIONAL CENTRO SIN RIESGO

LA PLAYA SIN RIESGO

LOS PATIOS SIN RIESGO

OCAÑA SIN RIESGO

PAMPLONA SIN RIESGO

TIBÚ ESE HOSPITAL REGIONAL NORTE SIN RIESGO
COLÓN SIN RIESGO

PUTUMAYO MOCOA SIN RIESGO

PUTUMAYO SIN RIESGO

PUTUMAYO SIN RIESGO

VILLAGARZÓNPUTUMAYO SIN RIESGO

| QUINDÍO ARMENIA SIN RIESGO

OUINDlO SIN RIESGO

QUINDÍO FILANDIA SIN RIESGO

MONTENEGRO SIN RIESGO

QUINDÍO QUIMBAYA SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

NARIÑO

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

SANDONÁ

PUTUMAYO 
npÚTUMAYO 
jPUTUMAYO

OUINDlO
QUINDIO

NARINO
NARINO

FILANDIA
G~É~ÑOVA
LA TEBAIDA

ARMENIA 
CIRCASIA

CÓRDOBA

ESE DE PRIMER NIVEL DE ATENCION 
HOSPITAL ISABEL CELIS YAÑEZ
ESE HOSPITAL LOCAL MUNICIPIO LOS
PATIOS _______________________
ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO
CAÑIZAREZ_______________________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
PAMPLONA

SIN RIESGO
SIN RIESGO

I QUINDIO
i RISARALDA 
RISARALDA 
RISARALDA 
RISARALDA 
RISARALDA

QUINDÍO 
'QUINDÍO 
i QÜiÑDÍO 
i QUINDÍO

NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 

"NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 
SANTANDER 
NORTE DE 

íSANTANDER 
i PUTUMAYO

SALENTO________
BALBOA_______
BELÉN DE UMBRÍA
DOSQUEBRADAS
GUÁTICA
LA CELIA

ORITO__________
PUERTO CAICEDO
PUERTO GUZMÁN
PUERTO
LEGUÍZAMO
VALLE DEL
GUAMUEZ

SANTACRUZ 
SAPUYES

ESE HOSPITAL CLARITA SANTOS DE
__ SANDONA______________________
__"ÉSE CENTRO DE SALUD GUACHAVÉS
__ CENTRO DE SALUD SAPUYES ESE

ESE CENTRO HOSPITAL SAN JUAN
__ BAUTISTA _______________

CENTRO DE SALUD HERMES
__ ANDRADE MEJIA ESE TANGUA 

CENTRO DE SALUDYA ESE DE
__ YACUANQUER_____________________

ESE HOSPITAL REGIONAL
__  NOROCCIDENTAL_________________

ESE HOSPITAL REGIONAL
__  SURORIENTAL____________________

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMOMEOZ___________________ _
ESE HOSPITAL MENTAL RUDESINDO 
SOTO

ESE HOSPITAL PÍO XII ~
ESE H OSPITAL JOS É MARÍA
'HERNÁNDEZ______________________
"ÉSE HOSPITAL ORITO
ESE HOSPITAL ALCIDES JIMÉNEZ ~ 
ESE HOSPITAL JORGE JULIO GUZMAN 
ESE HOSPITAL MARIA ANGELINES DE 
II NIVEL DE ATENCION____________
ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON 
DE JESUS
ESE HOSPITAL SAN GABRIEL 
ARCANGEL________________________
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN 
JUAN DE DIOS_____________________
REDSALUD ARMENIA ESE___________
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
HOSPITAL SAN ROQUE DE CORDOBA 
QUINDIO ESE__________________
ESE HOSPITAL MENTAL - FILANDIA 
QUINDIO__________________________
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
ESE HOSPITAL PIO X_______________
HOSPITAL ROBERTO QUINTERO VILLA 
ESE MONTENEGRO________________
ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON 
DE JESUS DE QUIMBAYA____________
ESE HOSPITALSAN VICENTE DE PAUL 
ESE HOSPITAL CRISTO REY_________
ESE HOSPITAL SAN JOSE___________
ESE HOSPITAL SANTA MÓNICA ~ 
ESE HOSPITAL SANTA ANA__________
ESE HOSPITAL SAN JOSE LA CEILA

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

Continuación de la Resolución: “Por la cual se efectúa la categorization del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".
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RIESGO

RISARALDA MARSELLA SIN RIESGO
RISARALDA MISTRATÓ SIN RIESGO
RISARALDA PEREIRA SIN RIESGO

RISARALDA PEREIRA RIESGO BAJO
RISARALDA SIN RIESGO
RISARALDA SIN RIESGO

RISARALDA SIN RIESGO
SANTANDER SIN RIESGO
SANTANDER BARBOSA SIN RIESGO
SANTANDER SIN RIESGO
SANTANDER SIN RIESGO

SANTANDER BETULIA SIN RIESGO
SANTANDER BOLIVAR SIN RIESGO
SANTANDER BUCARAMANGA SIN RIESGO

SANTANDER BUCARAMANGA SIN RIESGO

SANTANDER BUCARAMANGA SIN RIESGO

SANTANDER CAPITANEJO RIESGO BAJO

SANTANDER CERRITO SIN RIESGO

SANTANDER CHARALA SIN RIESGO

CURITlSANTANDER SIN RIESGO

SANTANDER ESE HOSPITAL EL CARMEN - SIN RIESGO

EL PLAYÓNSANTANDER SIN RIESGO

SANTANDER FLORIDABLANCA SIN RIESGO

GALÁNSANTANDER SIN RIESGO
SANTANDER GUACA SIN RIESGO
SANTANDER GUADALUPE SIN RIESGO

SANTANDER SIN RIESGO

LEBRÍJASANTANDER SIN RIESGO

SANTANDER LOS SANTOS SIN RIESGO

MÁLAGASANTANDER SIN RIESGO

SANTANDER MATANZA SIN RIESGO

SANTANDER MOGOTES SIN RIESGO

DEPARTAMENTO/
___ DISTRITO

EL CARMEN DE 
CHUCURl

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

SANTANDER
SANTANDER

SANTANDER
SANTANDER

SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER

GÜEPSA
LA BELLEZA
LANDÁZURI

ENCINO 
FLORIÁN

CHIMA 
CONCEPCIÓN- 
COROMORO

BARICHARA_______
BARRANCABERMEJ 
A

SANTA ROSA DE
CABAL_________
ALBANIA

PUEBLO RICO
QUINCHÍA

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
BETULIA_______
ESE HOSPITAL LOCAL DE BOLIVAR
ESE INSTITUTO DE SALUD DE
BUCARAMANGA_________
ESE HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN 
CAMILO
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER
ESE HOSPITAL SAN BARTOLOME DEL
MUNICIPIO DE CAPITANEJO
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO
CERRITO__________________________
ESE HOSPITAL LUIS CARLOS GALAN 
SARMIENTO DE CHARALA
ESE HOSPITAL SAN ROQUE DE CHIMA
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL
ESECOROMORO
ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN 
ROQUE

ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL

ESE BLANCA ALICIA HERNANDEZ
ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN
BERNARDO ___________________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

ESE BARRANCABERMEJA

NOMBRE

ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE
MARSELLA
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL.
ESE HOSPITAL MENTAL
UNIVERSITARIO DE RISARALDA
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN
JORGE___________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL
ESE HOSPITAL NAZARETH DE
QUINCHlA

SIN RIESGO 
RIESGO BAJO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

RIESGO BAJO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

ESE HOSPITAL SANTO DOMINGO 
SAVIO_____________________________
ESE CENTRO DE SALUD ENCINO
ESE SAN JOSE DE FLORIAN__________
ESE CLINICA GUANE Y SU RED
INTEGRAL DE SALUD________________
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL 
MUNICIPIO DE GALAN SANTANDER 
ESE HOSPITAL SANTA ANA
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE
GUADALUPE________________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN ROQUE
ESE HOSPITAL SAN MARTIN
ESE HOSPITAL INTEGRADO DE 
LANDAZURI
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE
LEBRIJA________ __________________
ESE NUESTRA SEÑORA DE LAS
NIEVES________________________
ESE HOSPITAL REGIONAL DE GARCIA
ROVIRA____________________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE
MATANZA
ESE HOSPITAL SAN PEDRO CLAVER 
DE MOGOTES SANTANDER.

RESOLUCIÓN NÚMERO3001

Continuación do la Resolución: "Por la cual se efectúa la categohzación del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones”.
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NOMBRE RIESGO

SANTANDER MOLAGAVITA SIN RIESGO

SANTANDER OIBA SIN RIESGO
SANTANDER ONZAGA SIN RIESGO

PÁRAMOSANTANDER SIN RIESGO

SANTANDER PIEDECUESTA SIN RIESGO

SANTANDER PUENTE NACIONAL SIN RIESGO

SANTANDER PUERTO PARRA SIN RIESGO

SANTANDER RIONEGRO SIN RIESGO

SANTANDER SABANA DE TORRES SIN RIESGO

SANTANDER RIESGO BAJO

SANTANDER SIMACOTA SIN RIESGO

SANTANDER SOCORRO SIN RIESGO

SANTANDER VILLANUEVA SIN RIESGO

RIESGO BAJOSUCRE COROZAL

SAMPUÉS RIESGO BAJOSUCRE

SIN RIESGOSUCRE SAN MARCOS

SIN RIESGOSAN PEDROSUCRE

RIESGO BAJOSUCRE SINCELEJO
SIN RIESGOTOLIMA ALPUJARRA
SIN RIESGOALVARADOTOLIMA

SIN RIESGOTOLIMA ARMERO

SIN RIESGOTOLIMA ATACO

SIN RIESGOCAJAMARCATOLIMA

RIESGO BAJOCASABIANCATOLIMA
SIN RIESGO, TOLIMA CHAPARRAL

SIN RIESGOCOELLOTOLIMA

SIN RIESGOFALANTOLIMA

Continuación do la Resolución: “Por la cual se efectúa la categorization del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

i TOLIMA 
TOLIMA 
TOLIMA 
TOLIMA

SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER

SIN RIESGO 
RIESGO BAJO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO

SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER

TOLIMA
TOLIMA
TOLIMA

SUCRE___________
VALLE DE SAN JOSÉ 
VÉLEZ

SAN ANDRÉS
SAN BENITO
SAN GIL________
SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ

COYAIMA 
CUNDAY 
DOLORES 
ESPINAL

FRESNO 
GUAMO 
NERVEO

ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA 
SEÑORA DE LA ESPERANZA 
MOLAGAVITA_______________________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL__________
ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN 
VICENTE DE PAUL__________________
ESE CENTRO DE SALUD MUNICIPIO DE 
PARAMO___________________________
ESE HOSPITAL LOCAL DE 
PIEDECUESTA______________________
ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN 
ANTONIO__________________________
ESE CENTRO DE SALUD PUERTO 
PARRA____________________________
ESE SAN ANTONIO RIONEGRO 
SANTANDER ___________________
ESE HOSPITAL INTEGRADO SABANA 
DE TORRES________________________
ESE HOSPITAL SAN JOSE____________
ESE SAN BENITO____________________
ESE HOSPITAL REGIONAL SAN GIL 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE 
CHUCURI__________________________
ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN 
ROQUE____________________________
ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA 
BELTRAN__________________________
ESE CENTRO DE SALUD SUCRE______
ESE HOSPITAL SAN JOSE____________
ESE HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ 
ESE CENTRO DE SALUD CAMILO 
RUEDA________________
ESE CENTRO DE SALUD CARTAGENA 
DE INDIAS COROZAL________________
CENTRO DE SALUD DE SAMPUES 
(SUCRE) ESE_______________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE I 
NIVEL SAN MARCOS_________________
ESE CENTRO DE SALUD SAN PEDRO 
SUCRE________
ESE UNIDAD DE SALUD SAN 
FRANCISCO DE ASIS________________
ESE HOSPITAL SAN ISIDRO___________
HOSPITAL "SAN ROQUE" ESE 
ALVARADO TOLIMA_________________
ESE HOSPITAL NELSON RESTREPO 
MARTINEZ_________________________
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
LOURDES ESE______________________
ESE HOSPITAL SANTA LUCIA DE 
CAJAMARCA_______________________
HOSPITAL SANTO DOMINGO EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO________________
HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA ESE 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO DE CHIQUINQUIRA DEL 
MUNICIPIO DE COELLO TOLIMA ESE 
HOSPITAL SAN ROQUE ESE NIVEL I 
HOSPITAL FEDERICO ARBELAEZ ESE 
HOSPITAL SAN RAFAEL ESE__________
HOSPITAL SAN RAFAEL - ESE_________
ESE HOSPITAL SANTA ANA NIVEL I DEL 
MUNICIPIO DE FALAN________________
HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL ESE 
HOSPITAL SAN ANTONIO ESE________
HOSPITAL SAN ANTONIO ESE________

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO
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NOMBRE RIESGO

TOLIMA HONDA SIN RIESGO
IBAGUÉTOLIMA SIN RIESGO
IBAGUÉTOLIMA SIN RIESGO

LÉRIDATOLIMA SIN RIESGO

LÉRIDATOLIMA SIN RIESGO

TOLIMA MELGAR SIN RIESGO

TOLIMA NATAGAIMA RIESGO BAJO
TOLIMA ORTEGA SIN RIESGO
TOLIMA PALOCABILDO SIN RIESGO
TOLIMA PLANADAS RIESGO BAJO

PURIFICACIÓNTOLIMA SIN RIESGO

SALDAÑATOLIMA SIN RIESGO
TOLIMA SAN ANTONIO SIN RIESGO
TOLIMA SAN LUIS SIN RIESGO

TOLIMA HOSPITAL SAN JOSE ESE SIN RIESGO

TOLIMA SANTA ISABEL RIESGO BAJO
SUÁREZTOLIMA SIN RIESGO .1

TOLIMA VALLE DE SAN JUAN SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA ANSERMANUEVO

VALLE DEL CAUCA CARTAGO SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA DAGUA SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA DISTRITO DE CALI SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA DISTRITO DE CALI RIESGO BAJO

VALLE DEL CAUCA DISTRITO DE CALI SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA ELDOVIO SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA ESE. HOSPITAL DIVINO NIÑO SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA LA VICTORIA SIN RIESGO

Continuación de la Resolución: “Por la cual se efectúa la calegorización del riesgo de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial para la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones".

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO

SAN SEBASTIÁN DE 
MARIQUITA

MUNICIPIO/ 
DISTRITO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO 
SIN RIESGO 

RIESGO BAJÓ

VALLE DEL CAUCA
VALLE DEL CAUCA 
VALLE DEL CAUCA

ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDI 
HOSPITAL SANTA MARGARITA ESE 
HOSPITAL GONZALO CONTRERAS ESE 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
LOS SANTOS

VALLE DEL CAUCA
VALLE DEL CAUCA

TOLIMA 
TOLIMA

TOLIMA__________
VALLE DEL CAUCA
VALLE DEL CAUCA

VALLE DEL CAUCA 
VALLE DEL CAUCA 
VALLE DEL CAUCA 
VALLE DEL CAUCA 
VALLE DEL CAUCA

VALLE DEL CAUCA
VALLE DEL CAUCA

VILLAHERMOSA
ALCALÁ 
ANDALUCIA

ARGELIA_______
BOLÍVAR 
BUGALAGRANDE
CALIMA________
CANDELARIA

GINEBRA________
GUACARl
GUADALAJARA DE
BUGA ________
JAMUNDI
LA CUMBRE
LA UNIÓN

RIOBLANCO 
ROVIRA

EL ÁGUILA
EL CERRITO

HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO 
ESE______________________________
HOSPITAL SANTA ROSA DE LIMA ESE 
HOSPITAL LOCAL VITO FASAEL 
GUTIERREZ PEDRAZA ESE__________
HOSPITAL ISMAEL PERDOMO ESE 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
HOSPITAL SAN VICENTE FERRER ESE 
HOSPITAL SANTA ANA DE LOS 
CABALLEROS-ESE________________
HOSPITAL PIO XIÍESE_______________
HOSPITAL SANTA ANA ESE__________
HOSPITAL SAN BERNABE, ESE_______
ESE HOSPITAL SAN JORGE__________
ESE - HOSPITAL LOCAL __________
I.P.S. DEL MUNICIPIO DE CARTAGO 
ESE______________________________
HOSPITAL LOCAL JOSE RUFINO VIVAS 
ESE______________________________
HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
PSIQUIATRICO UNIVERSITARIO DEL 
VALLE ESE________________________
HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIO 
CORREA RENGIFO ESE_____________
HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO 
ESE______________________________
HOSPITAL SAN RAFAEL ESE_________
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL_________
HOSPITAL SANTA LUCIA ESE DE EL 
DOVIO VALLE______________________
ESE HOSPITAL DEL ROSARIO________
HOSPITAL SAN ROQUE ESE

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS HONDA 
ESE_______________________________
UNIDAD DE SALUD DE IBAGUE ESE 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 
ESE_______________________________
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 
INTEGRAL ESE LERIDA TOLIMA 
HOSPITAL REINA SOFIA DE ESPAÑA 
ESE LERIDA TOLIMA________________
ESE HOSPITAL PASTEUR MELGAR 
TOLIMA.___________________________
HOSPITAL SAN ANTONIO ESE DE 
NATAGAIMA TOLIMA________________
HOSPITAL SAN JOSE ESE____________
HOSPITAL RICARDO ACOSTA NIVEL I 
ESE
HOSPITAL CENTRO ESE DE PLANADAS 
NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA 
ESE__________ L___________________
HOSPITAL MARIA INMACULADA ESE 
HOSPITAL SAN VICENTE ESE 
HOSPITAL SAÑ CARLOS ESE SÁLDAÑA 
TOLIMA____________________________
HOSPITAL LA MISERICORDIA ESE 
HOSPITAL SERAFIN MONTANA 
CUELLAR ESE

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO

SIN RIESGO 
SIN RIESGO 
SIN RIESGO' 
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

RESOLUCIÓN NÚMERO
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NOMBRE RIESGO

SIN RIESGO
VALLE DEL CAUCA PALMIRA SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO RIESGO BAJO

SAN PEDRO SIN RIESGO

SEVILLA SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA VERSALLES SIN RIESGO

VALLE DEL CAUCA VIJES SIN RIESGO
VALLE DEL CAUCA YUMBO SIN RIESGO

ZARZAL SIN RIESGO
MITU SIN RIESGO

Fuente: Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria — Ministerio de Salud y Protección Social.

¡VALLE DEL CAUCA 
iVÁUPÉS

i VALLE DEL CAUCA
| VALLE DEL CAUCA 
IVÁLLE DEL CAUCA 
i VALLE DEL CAUCA 
I VALLE DEL CAUCA

DEPARTAMENTO/ 
DISTRITO 

VALLE DEL CAUCA

VALLE DEL CAUCA
VALLE DEL CAUCA

TORO 
TRUJILLO 
TÜLÜA

MUNICIPIO/ 
DISTRITO 

OBANDO

RESTREPO 
RÍOFRlO

ESE HOSPITAL LOCAL DE OBANDO 
ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA 
BUENO___________________________
ESE HOSPITAL SAN JOSE___________
HOSPITAL KENNEDY ESE  
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO DE ROLDANILLO ESE 
ESE HOSPITAL LOCAL ULPIANO 
TASCON QUINTERO________________
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
CENTENARIO DE SEVILLA___________
HOSPITAL SAGRADA FAMILIA ESE 
ESE HOSPITAL SANTA CRUZ 
ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ 
HOSPITAL HENRY VALENCIA OROZCO 
ESE 
HOSPITAL FRANCÍNETH SANCHEZ 
HURTADO ESE_____________________
HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA ESE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
RAFAEL DE ZARZAL ESE____________
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO

SIN RIESGO
SIN RIESGO
SIN RIESGO

SIN RIESGO
SIN RIESGO

Continuación de la Resolución: 'Porta cual se efectúa la categorization del riesgo de las Empresas Sociales 
dol Estado del nivel temlorialpara la vigencia 2025 y se dictan otras disposiciones”.


